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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. SS. MAÍ. la R eina y el R ey y su augusta 
Real familia continúan qu el Real Sitio dé 
Aranjuez sin novedad en so importante saluch

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L  

D E C R E T O

Ép el exponiente y aü^Qg ile  competencia $uspi- 
teda eritre el Gobernador d© la provincia de Huesc; i 
y eí fJuez de bríméra 'instancia de Sarifténa, de los
ñ* , \  r;'.: ;í ' 'íjí ;< i< r . . I '
cuates? résqjta:
» ©i expresada Juez drdtó en 4 de Octubre úl-- 

¡á4fit^t^Varte4';.ÍV!lcÍQ Verbal dé falta» 
en grado de apelación, condenando á 0 . Tomás Pe ■ 
ña y otros en la multa de <25 durbs, é igual c a n t i
dad por via de indemnización de perjuicios causados 
pdr la entrada dé su© ganados én térsenos que r e f  
iqljlama ser de propiedad de í). Mariano Mur: *

Y <que el Gobernador dé la provincia, á instancia 
dé t), Tótoás Peña y consortes, érí vista de que se 
halla pendiente un expediente gubernativo para fijaf 
be límites del terreno perteneciente á Mur en el 
niénié'en qué entraron los ganados, comprado por 
e&tp al Estado, y conforme con el Consejo provincial, 
requirió en 8 de Noviembre del misino año de 1860 
$é inhibición al Juez, y sostuvo con el misino la 
presente competencia.

Vistas las reglas 11 y 15 de la ley provisional pa
ra la aplicación del Código penal, según las cuales 
de las sentencias que dieren los Alcaldes en juicio 
verbal dé faltas ño habrá lugar á otro recurso que 
2̂  de apelación para ante el Juez de primera instan
cia del partido, y la sentencia del Juez de primera 
instancia en el mismo juicio es ejecutoria, sin que 
haya después de ella otro recurso que el de respon
sabilidad con arreglo á las leyes ante la Audiencia 
del territorio:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohibe á los Jefes polí- 
tjco£ (hoy Gobernadores), suscitar contiendas de 
competencia en los negocios fenecidos por sentencie 
pasada en autoridad de cosa juzgada:
* Considerando que en el presente negocio el re
querimiento de inhibición se ha dirigido por el Go
bernador de la provincia de Huesca en 9 de No
viembre de 1860, cuando mediaba ya la sentencia 
de 4 dé Octubre del mismo año, que es ejecutoria 
según los artículos citados de la ley para la aplica
ción del Código penal, y por consiguiente contra l< 
prescrito en el articulo y párrafo además mencióna- 
4os del Real decreto de 4 de Junio de 1847;

Confoimándome con lo consultado por el Conseje 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho^ 
cientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

-El  M in í&tro  m  la  G o b er n a c ió n ,

JOSÉ DE PO SA D A  H E R R E R A

M INISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La Reina {Q. D. G.) ha tenido á bien conceder la 
autorización dé costumbre á Mr. John Kelly, nom
brado Vicecónsul de Inglaterra en Gijón, y á Mr. A. 
J. Bensusan, de los Estados-Unidos en Cádiz.

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

R e l a c i ó n  de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros que 
por Real orden de 19 de Marzo de 1861, y en virtud de 
propuesta reglamentaria de infantería del Capitán General 
de la Isla de Cuba, son nombrados para servir los em
pleos y destinos que respectivamente se les señalan.

D. Julián Llorens y Ariza, segundo Comandante del
regimiento de la Corona, núm. 3, destinado de segundo
Lomandante del segundo batallón del de Cuba , núm. 7.

r in£ °  y LoPez> segundo Comandante del
v? . nu i  nün“ * de se§ undo Comandante del Pndier batallón del de la Corona , núm. 3,

on ja n a n o  Modena y Bdlesteros, Capitán empleado
HpI <̂ >rJ11Islon act,va , de Capitán de la primera compañía 
del batallón cazadores de Bailen núm  4 0

D. Juan Roland y Duran Teñiente'del regimiento de 
Cuba num. 7 de Cap.tan de la sexta compañía del pri- 
mer batallón del mismo cuerpo. v

D. Cosme Rodríguez y Saotibañez, Capitán del reeí- 
miento de la Corona, núm. 3, de Capitán de la primera 
compañía del segundo batallón del de España , núm 5 

D. José Lapuente y Dóilategüerra, Capitán graduado 
Teniente del regimiento de la Reina, núm. 2, de Capitán 
de la cuarta compañía del primer batallón del eje la Coro
na, núm. 3.

D. Manuel Palomino y Cárcamo, Capitán del regi
miento de Ja Habana , núm. 6, de Capitán de la segqndi 
compapia <jel segundo batallón del de España, núm. 5. 
dn r *— f i erro y Cossio, Comandante gradúa 
l  de Milicias de color, de Capitán de la cuarti
número 5 Pruner batallón del regimiento de España

cazadores *de S t e 11 y .RoraaerJ° -  Capitán del batallo] 
compañía de la sp»ñ?^’ num‘ ’ cl,e ^aP'tan de)» segund 

, JJ, F.ladin ^ ov|i v r.secc¡"n (l® A licias do color.
Capitán del regimiento Z í S

> la tercera compañía del batallón cazadores de la 
ilion, núm, 2.

D. Amonio Perez y Perez, Teniente del regimiento 
i la Reina, núm. 2, de Capitan de la compañía de ca- 
idores del batallón del de la Corona, núm. 3.

D. Manuel Astorga y Gómez, Capitán del regimiento 
i España, núm. 5, de Capitán de la sexta compañía del 
i mer batallón del del Rey núm. 1.°
D. Epifanio Muñoz y González, Capitán graduado, 

eniente del regimiento de la Habana, núm. 6, de Capí- 
n de la tercera compañía del primer batallón del de 
spaña, núm. 5.

D. Antonio García y Gassini, Capitán del batallón 
izadores de Bailón, núm. 4.°, de Gapitan de la -tercera 
impañía, del segundo batallóle del regimiento de Tar
dona, núm. 8. [ ; i

D. Antonio Lapuya y Sasela , Capitón del regimiento 
e Tarragona, núm. «8, de Cap Han de la . segunda com- 
añfa del batallón cazadores de: Bailón , núin. 4o. * ■

D. José Gonzalo ó Isla, Gapitan del regimiento dé .Cu-' 
a , núm. 7, deCapitan de ja cuarta compañía det segun- 
o batallón del de España, núnn 5.

D. Valentín Zarate ó Isla, Capitán del regimiento de 
árragona, núm. 8 , de Capitan de la compañía dé gra- 
aderos del primer bataUop¡del de España, núm. 5.

D. José Tabuenca y Tejero, Ten Ion te? del regimiento de 
íápoles, núm. 4, de Gapitan de h ¡segunda compañía del 
egundo batallen del dé Tíárragoua , uúarí 8. -

D. Vicente Mateos y Ortbc, Capitán graduado, Teniente 
el regimiento de la Habana , núm. 6 , deCapitan de la 
uinta compañía del primer batallón del de España, n ú - 
aero 5. ’

Q. José Hernández y Gal vez, Capitán del batallón ca- 
adores de la Union, núm. 2, de Gapitan de la segunda 
ompañía del^segundo batallón del regimiento de Nápo- 
es , núm. 4̂  ^

D. José^erllnat y Ochoa, Capitán del cuadro de 
eemplazo , de Gapitan de la sétima compañía del bata- 
ion cazadores de la Union , núm. 2.

D. Pedro Vela seo y Cabrera, Capitán graduado, Te- 
líente de Milicias de color, de Gapitan de la compañía 
le granaderos del primer batallón del regimiento de 
"arragona, núm. 8.

D. Francisco Bosque y Conesa , Tepiente de Milicias de 
¡olor , de Ayudante de la primera sección de las mismas.

D. Angel Angulo y Sainz, Subteniente del regimien
ta del Rey, núm. 4.°,de Teniente de la compañía de ca- 
adores del primer batallón del de España , núm. 5.

D. Basilio Torres y Quintana , Teniente pendiente de 
¡oloeacion , de Teniente de la segunda compañía del se
sudo batallón del regimiento de España núm. 5.

D. Joaquín Ballesteros y Juárez, Teniente del regi
mentó de Tarragona, núm, 8, de Teniente de la cuarta 
ompañía del segundo batallón del de la Reina, núm. 2. 

D. Enrique Esponda y Morell, Teniente del regimien-
> de la Reina, núm. 2, de Teniente de la quinta compa

ña del primer batallón del de Tarragona, núm. 8.
D. Francisco Escartin y Manier, Subteniente del re- 

¡imiento de Cuba, núm. 7, de Teniente de la compañía 
le Granaderos del primer batallón del mismo cuerpo.

D. Manuel Avellar y Vázquez, Subteniente del regí- 
ciento de la Reina, núm. 2 , de Teniente de la compa
ña de granaderos del segundo batallón del mismo 
¡uerpo.

D. Juan Gutiérrez y García, Teniente pendiente de 
¡oloeacion, de Teniente de la segunda compañía del se- 
;undo batallón del regimiento de Tarragona, núm. 8.

D Emilio Losada y Pastor, Teniente del regimiento 
le Ñapóles, núm. 4 , de Teniente de la primera compa
ña del primer batallón del de Milicias de la Habana.

D. Gaspar Riaño y Fernandez, Subteniente del regi
mentó de la Corona, núm, 3, de Teniente dé la tercera 
¡ompañía del segundo batallón del de Ñapóles, nú- 
ñero 4.

D. Eduardo Vega y Domínguez , Subteniente del bata- 
ion de Guardia civil, dé Teniente de la compañía dé ca
ndores dei segundo batallón del regimiento de la Reina, 
lúmero 2.

D. Ignacio Brugiier y Descalzo , Teniente del regi
mentó de España, núm. 5, de Teniente de la sexta com- 
)añía del segundo batallón del de Milicias de la Habana, 

D. Dámaso Berenguér y Beminefi, Teniente pendien- 
;e de colocación , de Teniente de la quinta compañía del 
segundo batallón del regimiento de España , núm. 5.

D. Domingo Prado y Casto, Teniente del batallón ca
ladores déla Union , núm. 2 , de Teniente de la compa
ña de cazadores del (Irimer batallón dél regimiento de L 
leina , núm. 2.

D. Antonio Clisol y Aliaga , Teniente del regimiente 
le la Reina , núm. 2, de Teniente de la sétima compañú 
iel batallón cazadores de la Union, núm. 2.

D. Manuel García y Ramón, Subteniente del regimien
to de la Corona , núm. 3, de Teniente de la sexta compa
ñía del segundo batallón del de la Reina, núm. 2.

D. Ramón Arguelles y Cortina, Subteniente del regi
miento de Tarragona , núm. 8, de Teniente de la compa 
rúa de granaderos del primer baítdRon del de Nápoles 
número 4.

D. Severiano Sánchez y García, Teniente pendienti 
de oolocacion, de Teniente de la tércera compañía deLse 
gundo batallón del de Tarragona, núm. 8.

D. Cárlos Villalonga y Franco, Teniente del regimien 
to de ja Habana, núm. 6, de Teniente de la quinta com 
pañía del segundo batallón del dé la Reina , núm. 2.

D. SiFon Jerez y Barona , Teniente pendiente de co 
locación , de Teniente de la segunda compañía dél primei 
batallón del regimiento de la Habana , núm. 6.

D. Víctor Tejera y Poladera , Teniente pendiente d< 
colocación, de Teniente de la primera compañía del pri 
mer batallón del regimiento de Tarragona, núm. 8.

D. Francisco Rodríguez y Espina, Subteniente del ba 
tallón cazadores de la Union, num. 2, de Teniente de 1; 
tercera compañía del de Isabel I I , núm. 3.

D. Pascual Clavijo y Ruiz , Subteniente de Milicias di 
color, de Teniente de la compañía de cazadores del se 
gundo batallón del de la Habana, núm. 6.

D. Marcos Rodríguez y García , Teniente pendiente di 
colocación, de Teniente de la primera compañía del se 
gundo batallón del regimiento de la Habana, núm. 6.

D. Luis Córdoba y Jurado, Subteniente de Milicias d 
color, de Teniente de la quinta compañía del primer ba 
tallón del regimiento de la Corona , núm. 3.

D. Francisco Perez y Guerra, Teniente del batallón ca
zadores déla Union, núm. 2, de Teniente de la sext 
compañía de la primera sección de Milicias de color.

D. Vícente Alonso y Diaz, Subteniente del regimient 
de Cuba , núm. 7 , de Teniente dé la cuarta compañía d< 
batallón cazadores de la Union, núm. 2.

D. Eduardo González y Haro, sargento primero d( 
regimiento de la Corona, núm. 3 , de Subteniente de 1 
segunda compañía del segundo batallón del del R ey, ni 
mero L®

D. Manuel Larrieta y Biosca, sargento primero del re 
gimiento de España, núuú 5, de Subteniente dé la com 
pañía de cazadores del primer batallón dél de la Rein 
número 2.

D. Cecilio López y Martínez, sargento primero del r< 
gimiento de la Habana , núm. 6 , dé Subteniente dé la s< 
gunda compañía del primer batallón dél de España, nú 
mero 5. r

D. Luis González y Cánovas, Subteniente del batalle 
cazadores dé Isabel H, núm. 3, de Subteménte de 
qmuta compañía del batallón de Guardia civil.

D. José León y Gutiérrez, Subteniente del regimien 
de la Coroná, núm. 3 , dé Subteniente de la segunt 
compañía del batallón eazadprés de Isabel II, núni. 3.

D. Blas Ordáz y Mena, sargento primero del regimie 
to de la Reina, num. 2, de Subteniente de la cuarta con 
panía del primer batallón del de la Corona, núm. 3.

D. Matías Fernandez y Sanz, sargento primero del re
gimiento de la Reina, num. 2, de Subteniente de bandera 
del primer batallón del de la Corona, núm. 3.

D. Juan Cueto y Ojera, sargento primero del regimien
to de Cuba, núm. 7 , de Subteniente de la sexta compañía 
del batallón cazadores de la Union, núm. 2.

D. Alejandro Roldan v Solo,, ‘Subteniente del regi
miento de España , núm, 5 , de Subteniente de la primera 
compañía de la primera sección do ilicias de color.

D. Andrés Silva y Viña, sargento primero del regí - 
miento de España , núm. 5 ,. de .Subteniente de Ja; primera 
compañía del segundo batallón dei mismo cuerpo.

D. Miguel Lázaro y Puich , Subteniente del batallón ca
zadores. de -Isabel U , núnv 3, de de la octava
compañía-de Ja primera sección MúJcÁos deoolor.

D. Antonio Mot  ̂ y Romero, SubtenWpte de Milicias 
de co lor , de Subteniente de.la primera compañía del ba^ 
tallón cazadores de IsaWi.IÍ ,.nuip..3v_ : ] . ,

D. Manuel Sánchez'y Mateo, ,$nbt9í)ientp del regi- 
miento-de Cuba ,. nuip. %, de Subteniente de la torcera 
compañía del primer batpllon d’el régipaíe^to deLRey, nú
mero 4i° , , *

D. Pela yo Fontsanet y Vallet, sargéuto pr imero del 
regimiento de Cuba, núm. 7 , de,Subteniente cjg la se 
gunda compañía del primer batallón déLde España , n ú 
mero 5.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y cqrte,de Madrid, á 26 de Marzo de 1861, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa^ 
oion , seguidos en el Juzgado de primera instancia de Za
fra y Real Audiencia de Cáceres por D. Francisco Bola- 
ños con Di José María del Manzano y su esposa Doña Pe
tra Búlanos, sobre nulidad de un testamento:

Resultando que Doña Manuela y Doña Isabel Ulloa y 
Bolaños otorgaron testamento cerrado y de mancomún 
en 2 de Marzo de 1856, el cual firmó la últim a, y por 
imposibilidad física de la primera un testigo á su ruego, 
en el que se instituyeron mútuamente herederas, y del 
remanente que quedase de los bienes á la muerte de la 
que sobreviviese, nombraron á sus parientes D. José Ma
ría del Manzano y su esposa Doña Petra Bolaños; previ
niendo que no valiese otra disposición posterior que no 
contuviera la cláusula que designaban escrita en latín: 

Resultando que en 5 del propio mes otorgaron las 
mismas un codicilo en la forma referida , por el cual, y 
con referencia á su precedente disposición, determinaron 
que no se abriese ni publicase por ninguna causa, razón 
ni pretexto hasta el fallecimiento de la última, y que ve
rificado así se llevaría á efecto en todas-sus partes, que
dando en el ínterin la sobreviviente en la posesión de to* 
dos los bienes para disfrutarlos V gozarlos libremente: 

Resultando que á la muerte de la Doña Manuela, ocur
rida en 4 de Mayo, entró en la posesión de sus bienes 
Doña Isabel; y ocurrido su fallecimiento en 14 de Abril 
de 1857, habiendo recibido los Santos Sacramentos, pre
sentó demanda D. Francisco Roíanos y Bolaños en el Juz
gado de primera instancia de Zafra pidiendo que se de

clarase nulo, de ningún valor ni efecto el testamento 
cerrado de Doña Manuela y Doña Isabel: que él, como su, 
pariente más próximo y por haber muerto aquella sin 
herederos forzosos, lo era abintestato de todos sus bie
nes, y que en su virtud se condenara ó D. José María 
Manzano y su esposa Doña Petra Bolaños á que le resti
tuyesen los bienes integrantes del caudal relicto, con los 
frutos producidos ó debidos producir desde el_ falleci
miento respectivo de las hermanas Ulloa y Bolaños, ale
gando además que con arreglo á las leyes 13 y 4.4, titu
lo 4.° de la Partida 6.a no pudieron aquellas otorgar tes
tamento , la primera en la forma que lo hizo por ser cie
ga , y la segunda por estar loca hacia algunos años y ha
ber muerto en tal estado: que la cláusula derogatoria 
que contenia el testamento, escrita en latín, demostraba 
no ser obra de las testadoras é inducía la nulidad de su 
disposición : que la Doña Isabel no aceptó la herencia in
testada de su hermana , pues en la hipótesis de hallarse 
en la plenitud de sus facultades intelectuales, sabia a 
ciencia cierta que los herederos eran Manzano y su es
posa, y de estar dementé ®ra inhábil para ejercitar ese 
derecho:

Resultando que los reconvenidos pidieron se les ab
solviese por ser inciertos los hechos en que se apoyaba 
la demanda, como aparecía justificado de La asistencia de 
los testigos al acto de otorgar el testamento, dei Escri
bano que le autorizó y de los sacerdotes que las admi
nistraron los Santos Sacramentos en su última enferme
dad , y además porque la persona que escribió el testa
mento era de la mayor confianza y probidad:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que articularon las partes para justificar el estado fL 
sico y mental de las testadoras , dió sentencia el Juez de 
primera instancia en 4 4 de Julio de 1859, que revocó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres en 15 de 
Noviembre del mismo año, absolviendo á D. José María 
del Manzano y su esposa Doña Petra Bolaños de la de
manda interpuesta por D. Francisco Bolaños :

Y resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación por conceptuar infringidas la ley 33, tít. 41, 
Partida 5.a, que establece «cómo la promisión ó el pleito 
que facen los homes entre sí que hereden unos en los 
bienes de los otros, non vale, fueras ende en los casos se
ñalados ;» la 3.a, tít. 1.°, Partida 6.a, que prescribe «qué 
deben guardar como en manera de regla los facedores 
del testamento en faciéndolo ;» la 13 del mismo título y 
Partida, que dispone «quiénes pueden facer testamento 
é quién non;» la 14 de dicho título y Partida, que ex 
presa «en qué manera el que fuere ciego puede facer 
testamento;» la 25 del mismo título y Partida, que man
da «cómo todo orne fasta el dia de la muerte puede 
mudar su testamento é facer otro ,» y la doctrina admi
tida por la jurisprudencia de los Tribunales, que deter
mina «que los testamentos han de escribirse íntegra
mente en español:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando, en cuanto al primer motivo del recurso, 
que la ley 33, tít. 11 de la Partida 5.a, que prohibe los 
pactos sucesorios, habla precisamente de los contrates y

no de los testamentos, que son por su naturaleza revo
cables; razón por la que no ha podido ser infringida:

Considerando, respecto del segundo , que tampoco lo 
lia sido la 3.a, tít. 1.° de la Partida 6.a, que prescribe co
mo indispensable en el otorgamiento de los testamentos 
la unidad de contexto , porque el de las hermanas Ulloa 
no sé ha impugnado en este concepto, ni semejante de
fecto se ha indicado siquiera en él curso de la discu
sión :

Considerando, por lo que hace al tercero, que las le
yes 13 y 14 del mismo títülo y Partida, f(aé designan de 
una manera genérica las personas que pueden hacer tes
tamento, las que no pueden otorgo rio y los requisitos 
necesarios cuando el testador es ciego , no son estima - 
bles como’motivos de casación en él caso presente , por
que al paso que en la sentencia se declara la nulidad de 
la disposición de Doña Manuela Ulloa por rázori de la 
falte dé vista1, él- estado- mental dé su hermana Doña isa- 
bel, como cuestión dé héchó, ha sido objeto de prueba 
testifical que la Sala sentencij^clara ha apreciado, sin que 
contra su juicio se haya alegado infracción de ninguna 
especie: •

Considerando, en cuanto ai cuarto fundamento , que 
el principio legal consignad  en la ley 25 dei mismo tí
tulo y Partida , que sanciona la libertad que el hombre 
tiene de modificar su voluntad pasto la m uerte, tampoco 
se ha infringido en la ejecutoria, porque el hecho do ha
berse otorgado el testamento de mancomún por las her
manas Ulloa no impedia á ;(a sobreviviente Doña Isabel 
variar su disposición cuando la pluguiese, y  dar á sus 
bienes el destino que tuviera per conveniente :

Y considerando , por fin , que h é  afectando á la esen
cia del testamento ni á las disposiciones que contiene el 
texto latino do la cláusula derogatoria del mismo, que se 
hizo escribir en él como una contraseña Jiara dificultar 
toda suplantación y la validez de otro’cualquiera que ca
reciese de ella , no es motivo de nulidad, ni por ello pue
de legal mente decirse qué el documento deja de estar es
crito en nuestro idioma;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de cásaeion interpuesto por D. Fran
cisco Bolaños y Bolaños, á quien condenamos en las costas; 
y mandamos se devuelvan los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, librándo
se al efecto las copias oportunas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López Yazquez.=Ei Sr. Don 
Sebastian González Nandin votó en la Sala y no puede 
firmar, Ramón López Vázquez.— Antero de Echarri.=» 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de Hermo- 
sa.=Pablo Jiménez de Palacio.=*Laureano Rojo de N or- 
zagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué e«ta sentencia 
por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Ministro 
déla Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma, de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 26 de Marzo de 186l.==Luis Calatraveño.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 1

E stado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la i  
Deuda pública en el m es do Febrero próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro en la clase y  con los intere- 1 
ses que á continuación se expresan: 1

Núm ero  

de los 

expedientes.

FECHA Núm ero

de

estos.

NOMBRES DE LOS INT ER E SA D O S. P rocedencia d e l créd ito .
C la se  en que deben sa tisfacerse , 
y fech a  desde que han de regir los 

in te r e s e s .

SU IMPORTE. I  

Rs. vn. Cénis.del acuerdo de la Junta.
de la expedición  
del m andam iento

2.474

150
523

524 
2.012

496
2.146

»
4 66 
162 
4 63
164
165 
209 
254
277
278
279
280 
281 
380

384
2.480

450
304
355
525

4 8 Diciembre 1860.

12 Febrero 1861. . 
19 id. id . . .  ...........

8 Febrero 4 86 1 .., 

i 4 id. id

1.052

4.053
1.054

1.055
1.056
1.057
1.058
4.059

La Condesa del Montijo........... . . . . . Alcabalas...........................

Suministros al e jército.. 
Cartas de pago por obli

gaciones militares........
Débitos de conventos.. . .  
Billetes del Tesoro..........

No preferente con intereses desde
1.° de Julio de 4 5 5 1 . . . . . .............

Idem i d . ...............................................
74.426,80
22.199,47

89.4*27,06
28.000

284,95
13.438,30
5.000

40.000 
5.700 
5.721,86

11.975,15 
4.218,92 
Á.294,83 
1.8)68,74
7.000 
4.305,74 
5.253,48 
S.276,30 
2.532,80

30.323,56

3.720
380,15
420

D ln»n Teriíirio de Ovanarte. . . . . . . .
20 id. id ................... El Condado de T reviño.........................

Idem id. desde 4.° de Enero de 1852. 
Idem id. desde 1.® de Julio de 1854. 
Idem i d . ............... . .V . . . . . . . .

Id id . .............  . . . Id. i d . . . . . ............. D Diego de Verda.. ................................
4 5 F.néro 4 861 22 id id D Rneenio Lohon ................... ..
18 Julio 4 860..........
7 Diciembre id .. ..
Id. i d . . . . . . . . . . . .

4.° Febrero 1864 . . .  
TH id

23 id. id . . . .............
27 id. id...................

Id. id ..............

I

D. Fermin Tastet..........................
I). Cayo Rabasa..................... .. . . . . .
D. Miguel Taló....................................
D. Juan Antonio Cortina........................

P a r p a n  dfi ÍU S tÍC Í3 ................ Idem id .............................................
Anticipo reintegrable...
Idem....................................
Indemnización de daños.
Med¡o diezmo............. ..
Idem ............. ..

Idem id. desde 1.° de Enero de 1852. 
Idem i d . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. desde 1.° de Julio de 1851. 
Idem id ..................... .................... ..El pueblo de San Pedro de G equi.. . .  

Idem de San Miguel del Valle.. . .  >..pj id . ................. Idem i d . .........................................
Id id ................... Idem de Uña de Quintana..................... Idem . . . .  . . . . . . . . . . . . idem id ............. ........................... ..
Id íd ....................... Idem de Villabrazano.............................. Idem . .......................... • Idem id .............................................
(d i d . ................... Idem de Torre del Valle......................... Idem ............. * .......... Idem id .................................... ..
Id id ................. Marqués de San Estéban........................ Alquileres de edificios... 

Medio diezmo...........
ídem id ............... .........................

Id id . . . . . . . . . . . El pueblo de A y o ó ...................... .. Idem id . ............................ ...................
Id id ....................... Idem de Abezames............. Idem.................................... Idem id ............. .......... .........................
Id id ....................... Idem de Valdés-Gorriel............................ Idem........................ .. Idem id ............. ..................... ...............
Id i d . ..................... Idem de Castrillo de Guareña............... Idem............................. .. Idem id .............. ..
Id id. . . . . . . . . . . . D. Joaquín María R eig ...........................

La Junta de Beneficencia del hospital
de la villa de Caspe.............................

El pueblo de Estepa de San Juan. . . . .

Alquileres de edificios.. .  

Hospitalidades............

Idem id. . .  ...........................................
Id. i d . . . . ...............

Id. id.................
Idem id ............. ..

Medio diezmo........... Idem id ...........
Id. id ........................ i

! D. Santiago Tejedor................................. Billetes del T e so r o ... .  
Suministros al e jército ..
Medio diezmo...........
Recompensa de salinas..
H n s n il .a l iH a d p .s  . . . . _____

Idem id ........................................... ..
12 Febrero id........... Doña Manuela de Ezquiaga. . . . . . .  , Idem id ......... ........................................ 8.072,53

7.546,74
8.863,42
2.175

45 id. id .................... Ayuntamiento de Bruno de So o . . . .  . Idem id ........................ ..
19 id. id • ................. I Herederos de Dionisio Abad . . . Idem id ........................... .....................
Id. i d . . . . . . . . . . . iHosnital civil de Lnen.. Idem id .................................. ..l

Total. .................. 395.125,77

NOTAS. 4.a El importe del mandamiento de pago señalado con el núm. 1.057 ha figurado ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Juli 
el de los números 1.052 , 1.058 y 59 en el de Diciembre, y el dei núm. L056 en el de Enero último.

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado 
recogerlos ó faltarles algún requisito.

Madrid 12 de Marzo de 1861 .=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Sancho.

o próximo pasado; 

• los interesados á

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .
D i r e c c i ó n  general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Torrelavegay Sun Vicente de la Bar
quera.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Torrelavega á San Vicente de la Barquera 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos parlan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario que se formará , sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá ai contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrató, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba

llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Santander.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obUgaeion del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Santander.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne

cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
to del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierho 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Santander y por ios demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Torrelavega y San Vicente de 
la Barquera, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 15 de Abril próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4 4.000 rs. vn. anuales, no pudíendo admitirse propo
sición qúe exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa dépositár previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en las Administraciones



; Torrelavega y San Vicente, como dependen-
• cías de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs.
■ vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu- 

1  5 Estado,la cual, concluido el acto del remate , se- 
, ra devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 

ai mejor postor, que quedará en depósito para garantía

trato6™ 0*0  ̂^Ue Se obliga hasta *a conclusi<>n del con-

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi
cilio v firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen- 

recursos para desempeñar el servicio que licita.
47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

i#. Para extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Torrelavega á San Vicente de la Barquera v 
vice versa por el precio de rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
dicionales, será desechada.
,J ? -  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sa,.ex- 
tendera el acta del remate, declarándose este en favwdel 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
few ien ior ••

20. Si de la, ¡equiparación de las pcopogicioíMB resulta
ren igualmente beneficiosas des ú más, se abrirá en el 
acto nuqya licitación á la.voa por espacio de media hora 
pero splo entre lo? aútore^ de las propuestas que hubie-:
-¡en causadpej ¡empate. , :  , i. ... ;

fie «le-!
^ ^ ¿ t j i r a  ,pública, siendo de cuenta 

los gastos dé su qtQpgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
P * g l a P fr^ io n  g e n e ^  d^; Correos. t

et servicio,,! no se podrá subarrendar,

< k • Morque previene el
art. 5? dél Real, decreto de 27? do .Febrero de 1352 si no 

» cumpliese las condiciones que daba Henar para el otor- 
^escritura, ó ímpidjesq qoe esta tenga'

■ termino que se le señale, v  , ; (
Madrid 17 de Marzo íde J 861. ̂  El Director general; 

de Correos, Mauricio Lope^ Roberts.

, , \ , . ■ , • : " ( ! ... . . ... _

'condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi-  
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Oviedo y Pola de Siero. /
1. El contratista se obliga a  condujcir á caballo de 

ida y vuelta desde Ovfedo a Pola de Siero la corresponden- 
c/a Y. Periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de niDguba; Qlase¿ distribuyendo en su tránsito tos pa-< 
quetes dqigjdos a cada pueblo , y  recogiendo los que de 
ellos partan pare^^tros‘destinos. ; , , l. ó.

2. La distancia qqq comprende estorendueoion, el 
tiempp en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  sa ida en los pueblos del tránsito y extremos se fiiam 
en el ítmerariq vigente, sin perjuicio de las alteraciones! 
que ep lo sucesivo acuerde la Dirección por. cons¡de-í 
ranas convenientes al servicio.?r ••

3.* Por los retrasos cuyas causas oo sejustifiqueo de
bida mente §e exigirá al contratista, en el papel, corres-, 
pónchente la multa de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora- 
y  a la tercera falta de estq especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los ueriui- 
cms^que se originen al Estado. ,

*.* Para él buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
le Oviedo JUÍC1°  del Administrador principal de Correos

3.* Es condición indispensable que los conductores 
te la correspondencia sepan leer y escribir,.

6. Sei á responsable el- contratista de la conservado n 
m Buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro. . .

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
il precio establecido en el reglamento de Postas vi
dente.

8.* Si por faltar el contratista A cualquiera de las 
condiciones estipuladas se iríogaseo perjuicios á la Ad- 
imniíitracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
-u acción contra la fianza y bienes de aquel.

9. La cantidad en que quede rematada la conduc- 
f 3sati?fará Por Mensualidades vencidas en la refe

rida Administración principal de Correos de Oviedo.
10V El contrato durará dos añosv contados desde el dia 

en que de principio, el sqrvicfe, cuyo diausp,fijará al co
municar la aprobación superior dé la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sara el contratista á la Administración jprincipal respec
tiva , á fin dé"qtie Cóii ópórtuníSád pueda procederse á “ 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen Aerificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por te  tácita, tres meses más bajo el 
Husmo precio* y qondiciones. ; .

. ^urante el tiempo de este contrato fuese nece
saria variar en-parte la línea ‘designada, y'dirigir la cor
respondencia por£ otrp ú otros, puntos, serán de cuénta 
del contratista los gastos que esta iteración ocasione sin 
derecho a indemnización alguna; pero si el'número de 
las expediciones; se auméntase ó resultare de la varia -, 
mon aumento ó pispinupfep de distancias, el Gobierno, 

^ ^ ^ ara P relajaide;la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , iel contratista deberá contestar dentro del término 
de h^LlS dias sigufeptoi* al cerque seJú-dé el aviso si ] 
se avieje ó no á ¿continuar eí servicio por la nueva* línea 
que ¡fe adopte: en ca$Q 4e ^negativa r queda al Gobierno; 
el derédio de subastar nuevamente el servicio de.que se 
treta* Si hubiese (necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará ¿  contratista con un mes de anticipa
ción para que rifire el servicio, sin que tenga este de- 
r^nO, á indemnización. ¡ ;

4 La subasfa se anunciará en la Gaceta y  BoUtín of¡- ( 
cioi de la provicfcia de Oviedo y por los deojás ipedios 
áqostúrbbrados,fy tendrá lugar ante el Gobernador de 
lar tófeúia y Alcalde de Pola de Siero, asistido^ de los 
Adnñnistradoresí de Córreos délos mismos puntos, el 
oía Í8 4e Abril próximo, á la hora yen  el local que se-” 
nálb dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.000 rs. vn l anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que excéda de esta suma. . :

45. Para preájeiitarse como licitador será cqndiciqn 
precisa depositar|préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha; provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depositós, la suma de 800 rs. vn. en ..metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluirlo el acto del remate; ,- será devuelta á

9̂̂ eresaó°s> niénos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedara en depósito para garantía del servicio 
á que se, obliga hasta, la copelusiqn cieL coutrato.

46. Las proposiciones sé harán en pliego cerrado, ex- 
presándose por letra la ^ptjd^t. cn que el licitadpr se 
comprometé á prestar él servibió,, ásí como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuándo no sepa es
cribir: á este pliego se unirá la carta de pago ^original 
qué acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida i>or el

la que
conste §u aptitud,legal ,ifeuena conducta y que vcuenta 
qpn recursos para desmpeñar ei serviqio quef licita.
^ 4 7r . Los pHégoa,<pon ¿es ~ proyostoiones; han. dé que^ 
dar precisamente ep pod^r dél EréaifeiUe. (fe lai subasta 
dure^te fe media hora aaterior á; la fijada para dar prin- 
cipáq al acto, y  vê j entregados no podrán reti
rarse. . ; . , . < ' *

d 8. x iPara, extender, fes. p.roposiciQqos se observará la 
fórmuia ^iguiento^ ^ v; - - ; .L / s 

«Mo obligo á desémpemr dft qonducoton .del corneo 
diario desde Oviedo á Pola de Sjimo y vice yepsa por el pre
cio de , , . .  rs. anuales bajo,las condiclonés contenidas 
en el pliego aprobado por M?;» ; «t j

:i Toída proposición,qué no se halle redactada, estos 
termiiios, ó que conteqga, modificación ó cláusulas con- 
dictociates, será fee^tedq. 4: , ^  > ; ; p

49. Abiertos Jos pliegos y  leidos póblióéMénte, se 
extenderá el acta del remate,. déclarár^dp^e este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
paira lo* cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobferno.^ , • . " j v j a

29. ¿ i  de l^ comparaciopá délasjpropos ígíoq^  resul>- 
taseuIgualmente bepefipiwas Jqoa ó abfirá. ep
el aQtoi'puevá licitación, áJa voz io r  exacto de media 
hora j pero solo ent^e losfutores de las propuestas que 
hubiesen causado d  empate. c

24/ Hecha la amudicacíott por la Superiomdsid* ,se 
elevará e l contrato a escritura pubjjc^ siendq de cuen
ta del repjcftanto los,gastos de su otorgamiento y de dos 
copias sim.ples, y yTtra én el papel sellado correspondien
te para la. Dirección general de Correos.

-22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para e\ otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta’ tenga efecto eU el término que se le señale.

Madrid 47 de Marzo de 4 864. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vueltô  entre Vergara y San Sebastian,
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Vergara á San Sebastian la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en tos pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
bonsMeraviei Convénieutes al áervtóto, ^
" Tor-les réléasof Jjuyas causas no sej&stifiqUiÉi
debidamente^ se extgirá/al contratisfe én fplftpel cor- 
respondiéaHi la ranltá de 20 r#. v$/por cááfffeuarto de 
hora; y á SSerCéfa falta de esfeí especie podp^réscindir- 
se el con isto , abonando aderilásdfeho coiÉratjsta los 
perjuicio^%fie se originen al BSadjSf? :

4.* Para el buen desempeño de esta cÓnúucCÍÓn de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas eñ los puntos más Convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de San Sebastian.

5.a • Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir. *

6.1’ Será responsable el contratista de la conservación 
en-buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y dé preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Póstas 
vigente. .. . . . . .  ? . . •...

8A Si por feltar él Contratista á cualquiera dé las 
condiciones estipuladas se irrogasen pérj uicios á la Ad
ministración, esta , para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienés de aquel.
4 9,a • La Cantidad en que quede rematada la conduc

ción sé satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Gorreos de San Sebas
tian. ' . í'; •

40. El Contrato dúrárá Aós años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al ’ 
comunicar la aprobación superior de la subasta^

44. Tres meses ánteS de finalizar dicho plazo lo av i-  
sará el contratista á la Administración principal respec- 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo ; el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo dé este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada , y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros’puntos,serán de cuen
ta del contratista tos gastosqúe está alteración- ocasione 
sin derecho á indemnización gtina ; pero -t el número 
délas expe liciones sé auméntase-6 \■exultare ¡ ' la varia- 
ciOU ámuento ó disminución d(‘ dislnncias , el (lobíérn » 
determinar;» abonó ó rebaja de la o tile cor; e-.;.K)ndienín 
de in asignación á proráfa. 8r U» linca-se variase del todo, 
ol contratisi.s deber;» en;»testar deniVo del término de
15 dias signienles al en que se ie d«í él aviso si se avieiíe 
óao á conliiiuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el ^derecho de 
subastar'nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
él servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los.demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Vergara , asistidos de los Ad
ministradores de Correos de tos mismos pontos, el dia 
45 de Abril próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar prévíamente en la Tesorería de dicha 
provincia como dependencia de la Caja general de De
pósitos , la suma de 3.300 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, con
cluido el acto del remate , será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Lás proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi- 
efiio y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente dé la súbásta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8.’ Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:
5 «Me obligo á desempeñar la conducción del correó 
difirió: desde Vergara á San Sebastian y vice versa por el 
precio d e .. . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte-
h i das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que!contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, sérá desechada. ¡i

49. Abiertos los pliegos y  leídos p úbUcamen te se ex - 
tenderá el acta del remate, declárándóse este en favor dél 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. 1 ! •í*j

20. ' Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá éft el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 4. Hecha la adjudicación pór la Superioridad, Se ele
vará el contrato á escritura pública r siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondien
te, para la Dirección general de Córreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder tii traspasar sin prévio permiso del Gobierno;' 1

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten. 
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 47 de Marzo de 4 86i.= E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ú pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 

.vuelta entre Soria y Gomara.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Soria á Gomara la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo tos que de ellos 
partan para otros destinos.
* 2.a La distancia que comprende esta couduccion, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en tos pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en eL itinerario aprobado , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por tos retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per- 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lineará juicio del Administrador principal de Cor
reos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.V Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de fes maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. .

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi 
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai

Gstoblecide en el reglamento* de Postas- vigente. 
\. por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas sé irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9. La cantidad éri que: quéde rematada la conduc- 
r 10 a saHsfera Ó0** mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal dé Correos de Soria.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé priricipió eí servició, cuyo dia se fijará 
al comunicar ia aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de qué con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; péro si én esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, elcontratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. sí adrante éi tiéuipo de este contrato füésé nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos,serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si éí númeroaeías 
expediciones se aumentase , ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter- 
uüpará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
Ŝ  tóígnaéion á prorata. Si la línea ge variase del todo, el 
Contratista deberá contestar dentro del término de los 
medias siguientes al en que se le dé ql^visó si sé avie- 

ón o á  continuar él sél̂ VSció pór I&jádeva línea que 
se adopte: en caso de ilégatlVa, queda ahj&obierno el de- 
fécho dé subastar nuévajeóte él ¿érv||to de que sé tra- 
T*. hubiése necesidad dé^úupriiAir Jfe linea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa- 
ra quejcctire el servicio, sin que fenga este derecho A 
indemnización,

4 3. La subasta m  ambiciará en la Gaceta y * Boletín 
ofteted de la provincia de Soria y por los demás me
dios^ acostumbrados, y tendrá lugar arite él Goberna
dor de la mismá; asistido dé tós Aduiiflistradores dé Cor
reos de tos mismos puntos, el dia 45 de Abril próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad. *

4 4. Él tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7.000 rs. vn! ánualeá, nó pudieridó adniitirse pró- 
P0stoióh.qué eXceua dé está suma;

45. Rara presentarse domo licitador Será condición 
precisa depositar préviátnente én la1 Jesbréría de Hacien
da pública dé dicha provincia , como dependencia de la 
Caja genérál de Dépósitós, la siinia dé. 4.000 rs; Vil. en 
metáliCó ó su equivalente en títulos dó la Detida del Es
tado, fe Cual, concluido el acto del rematé/será devuelta 
á los interesados , menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á qqe se obliga basta fe emraüsioii dél contrato,

4o. Las pi^póstoioiíes sé hfírán en pliego cerrádo, ex- 
présándore pór letra la cantidad en que él licitador se 
cofñpróiueté á prósitar él servicio, así éómb sti domicilio 
y firma, ó la de personi autorizada cuando no sepa es
cribir: A este pliego se tmirá la carta, de‘ pago original 
qiie acredité , haberse hecho pl depósito prevenido en la 
cdndición anterior , y uña certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos Jferá deseca penar el servicio que? licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á ía  fijada parádar princi
pio ái acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Mé obligo á desempeñar la conducción dél correo 
diario desde Soria á Gomara y vice versa por el precio 
de . . . .  rs. anuales, bajo las comliCioiies contenidas en 
el pliego aprobado por S. M .»:

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
tot iuinos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del rematé, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe- 
d iente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Gorreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio per miso del Gobierno.

23. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 47 de Marzo de 4864 .=E l Director general de 
Gorreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones facultativas para la construcción de 10 sillas
correos de cinco asientos.

4.a Los carruajes estarán montados sobre tres muelles 
en el juego delantero y á pinza en el trasero.

2.a Las principales dimensiones del juego serán las 
siguientes.

Largo de los ejes entre las dos rozaderas  1,400
Largo de la manga ........ .......................... .. o,250
Idétñ del pezón  ................................... .......... 0,045
Idem del chabetezo..............................................  0*030
‘Griiéto del cuerpo del eje.................. .............. . ó*062
Idém dé la manga........................................... 0,040
Idem del pezón.................................................. . 0*040 >
Láréo de los muelles del juego delantero.. . . . . .  i^ o o !
Iderti; de tos del eje trasero............................... . 4 ;ó60 i
Gfujeso de las hojas maestras     .............  o’o09 i
Idem de las demás hojas.  ............................. .. 0,007!
Ancho de las hojas......................................... . 0,060

Los muelles del juego delantero tendrán 41 hojas ca
da uno y 10 los traseros. ,

A|tura de las ruedas sin herrar :
Trascas......................................................... . 1,200̂
Delanteras................................................. .......  0,900]
Ancho del aro...................      0*062!
Grueso del id................................................ . 0*0251
Los bujes serán de bronce, y su grueso . . . . .  0*013

3.a Principales dimensiones de la caja: ! 
Largó total de la caja medido extertormente en el

centro de la misma.  ..................... ......... 2,910,
Divididos del modo siguiente: ,

Primera berlina......................................... %960)
Segunda id ....................................   4,460} .2,940;
Almacén.....................................    0,800)

Ancho de la caja medido exteriormente en la faja:
Primera berlina......................................................... 1,300
Segunda id .................................................... 4*550.
Almacén................................................................  1,350

Altura exterior sin contar los pesebrones:
Berlinas............. ..............  ............................... . 1 j 30
Almacén......................................   1,230
Pesebrones..................     0,200
Baca. ; . . . .......   0,150

4.a. El pescante para el conductor y postil ton, deberá 
ser una delantera á la española de todo lo ancho de ía ca-

-ja> cau su guardillón correspondiente formado de ia pro
longación de la baca, que deberá llegar hasta cubrir dicho 
guardillón.

5.a Los materiales de todas clases empleados en la 
construcción serán de primera calidad.

La madera tendrá lo ménos tres años dé corte, sin 
nudos, trepes ni venteaduras de ninguna clase.

Todo el herraje será construido con fierro de primera 
calidad.

El acero será de la fábrica de M. Thalebett, de Tou- 
louse (Francia), de dos marcas.

Los ejes serán empanados de tres barras lo ménos.
La chapa con que ha de ir forrada la caja exterior- 

mente será inglesa del núm. 24»
Todas las puertas tendrán sus correspondientes sola

pos, sujetos contrafondos.
Todas las aberturas serán provistas de cristal * per

siana y cortinillas de seda, de resorte.
El forro ó vestido del carruaje será de paño de color 

de ceniza, de 32 rs. vara lo ménos.
La franja y vivos serán de estambre de primera 

clase.
Los colchones y almohadones estarán rellenos de dos 

partes de cerda y una dé estopa.
Lás puertas y techos serán vestidos de húie fuerte: 

cada localidad irá provista de sus bolsas, pasamanos, 
sombrereras y francaletes.

El cuero de la baca sora c°u las ménos piezas po
sibles;

La pintura será de primera ciase, igual á fes sillas de 
dos asientos.

6.a El torno se colocará al lado derecho, y el fárol 
que deberá se^ 4e  rebervero, á la izquierda, :;

7.a Tendrá además cada carruaje su plancha, atarrue- 
das y las piezas de respeto siguientes:

G ato;.........................................   1
Llave de untar... * . *. ¿ ¿ ¿;  .........  I
Idem inglesa...................................  j
Martillo...........................................  1
Gortafrio.. . ; ; . .  . . . . . . . . .   ........ 1
Botador  .........   . . ¿.. i t . , . , . .  i
A b ra zaderas ............................. i
Cabestrillos........................    2
Ojas de muelles.  .....................  2
Tornillos sueltos. . . . . . . . . , , .  < .., 10
Pezoneras.  .........     4

8.a Los carruajes deberán estar conformes á lo expli
cado en estas condiciones.

Todas las piezas de fierro y madera iguales deberán 
estar calibradas á fin de que puedan sustituirse unas á 
ótraá.

9.a La Dirección general de Correos se reserva el de
recho de vigilar la construcción, y ntandar cambiar las 
piezas que 110 considere aceptables ó arregladas á las 
condiciones que anteceden.

Madrid 22 dé Mdrzo de 4864.==*El Director general de 
Gorreos , Mauricio López Roberts.

Pliego b ^  J^eual&  saca á publica .sw-

ikista lécotí^uóeiotede MÍtj$riWaje$ée cinco acentos.

./fe* El cójMifeiista seyQÍfiigará á coésiruir .J^lftitregar 
éÚ^l téruiiiifeife cuatro másés, confedos des#¿>? #f dia en

se eleve: contrato 4.esóritura^ipúblisa*?seis ca^
^dfejés de 0^0$ asientos , f  í to%cu2t l^  resfenfes en él ; 
"termipo de á cóStar éesde éb inferno cHá/

2.a Será obligación del contratista reparar todos los
caxuiajes m  las sejs

primeras expediciones que hagan.,
3.a Para presentarse en la subasta como licitador es: 

circunstancia precisa haber entregado préviamente en la I 
Caja general de Depósitos 20,909 rs. en metálico ó su equi
valente en papel dé lá Déó#a al precio de cotización. Este! 
será devuelto á los interesados á la conc usion del rema-l 
te, excepto el qué corrésponda al mejor postor, que sere-’ 
sérra^á por via de fianza como se expresa en la condi
ción 9.a

4.a Las proposiciones sé harán eñ pllégos cerrados, y se 
entregarán al Director de Correos en el momento de em
pezar la subasta. Para extenderlas se observará la fórmu
la siguiente:

«  Me obligo á construir y entregar en el término de 
cuatré mesés seis sillas de cinco asientos, y otrars cuatro 
en el de seis meses ; bajo las céndicbnes contenidas en
los pliegos aprobados por S. M. por el preció d e ...........
reíales cada una. Para seguridad de esta proposición pre
sento fe fianza de 20.000 rs. en ( metálico ó lo que sea), 
que he entregado en la Caja de Depósitos.

5.a Toda proposición que no se presente redactada en 
estos términos, ó que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá como no hecha para el acto 
del remate, ?

6.a Acompañará á la proposición, en distinto pliego 
cerrado y  con el mismo lema* Otro con la firma y expre
sión del domicilio del proponente. '

7.a Si á los seis meses de ^bersé elevado á escritura 
pública este servicio no se hubieren entregado los 40 
carrua^s de que se trata, estará el Gobierno autorizado 
para rescindir el contrato, perdiendo el contratista el im
porte de la fianza.

8.a El pago de la cantidad en que queden rematadas 
las 40 sillas lo hará el Gobierno al mes dé recibirlas.

9.a La fianza se devolverá al contratist*» al mismo 
- tiempo. . ,

10. La subasta se verificará en el loaal qu^ ocupa la 
Dirección general de Correos el dia 26 le Abril próximo 
ante el Director general del ramo.

Las proposiciones se leerán públicamente; y si resul
tasen dos ó m is iguales que al mismo tiempo fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á una nueva li
citación oral entre los autores de eüas por espacio de 
15 minutos, trascurrido el cual se hará la adjudicación 
en favor del mejor postor, retirándolos demás sus depó
sitos y los pliegos que contengan los nombres y domi
cilio.

11. El remate no será obligatorio hasta que recáiga la 
aprobación de S. M.

42. Será de cuenta del Contratista el coste de la escri
tura y el de tres copias, una legalizada y dos sencillas.

43. El tipo máximo admisible en la subasta será el 
deH 4.600 rs. por cada carruaje.

4 4. A la entrega de los mismos precederá un minu
cioso reconocimiento facultativo.

Madrid 22 de Marzo de 1861.=El Director general de 
Gorreos , Mauricio López Roberts.

D irecc ión  g e n e ra l de O bras pú b licas .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe - 
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración de las travesías de Almansa, Minaya, la Roda , la 
Gineta y Chinchilla, eu la carretera de Ocaña á Alicante, 
bajo el tipo de 426 855 rs. 40 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción dé (8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Albacete 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ffe de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.300 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, v e a  los que no lo tu
vieren al de su cotización erj la Bplsa el dia anterior al 
fijado para la, subasté; debtfeado" acompañarse á cada 
pliego el documento qqe acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene ta referida instrucción.
.. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
fe citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los li- 
citádores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 24 de Marzo de t 864.*»El Director general de 
Obras públicas, José F. de Oria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..... .^enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 21 de Marzo último, y délas condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta dé fesnbras de reparación de las trave
sías de Almansa, Minaya , la Roda , la Gineta y Chin
chilla, en la carretera de Ocaña á Alicante, sé compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción 4  los expresados requisitos y condi
ciones, por la, cantidad d e .. . . 1 :

(Aqní la proposicton que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llana ménte el tipo fijado ; pero adv ir tiendo 
que será desechada toda prepuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo de car
retera de tercer órden de Solares á Jesús del Monte por 
Hosmayo, provincia de Santander, cuyo presupuesto as
ciende ú 667-688 rs. 4 cénfe.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Santander ante el Gobernador ele la provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 33.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, óbien en efectos de la Deu
da pública al tipo que fes está asignado por las respec 
tivas disposiciones vigentes, y en Tos que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en lop¡términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo. la* primera mejora por lo 
ménos de 3.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
tos lidiadores siempre qúe qo bajen de 30j) rs.

Madrid 22 de Marzo de 1864.=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..............................   enterado del

anupeto publtciido coa  fecha 22de Marzo último ,yd e  fes

condiciones t  requisitos que sé exigen para la adjudicad 
c’ioñ en pública subasta de las obras del trozodr eari 
Tetera de Solares á Jesús del Monte por Hosmayo, provin^ 
cía de Santander, se compromete á tomar á su cargo fe ; 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por* fe cantidad
de  . . -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese * 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la ; 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En Virtud de lo dispuesto por-Real órden de 20 del * 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo de ; 
carretera de Jesús del Monte á Colindres por Bárcena de J 
Cicero, provincia de Santander, cuyo presupuesto aseien-1 
de á 1.448.017 rs. 27 cénts. 1

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ! 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corté: 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada eu • 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santan* 5 
der* ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 1 
ámjbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- | 
hfiipLel presupuesto, condiciones y planos correspon- / 
MPipes.

proposiciones se presentorán en pliegos cerrados, | 
Éieglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- | 

J d  que ha de consignarse préviamente como garantía | 
para tomar parte en esta subasta será de 50.000 rea-1 
fes a d in e r e  ó ,efectos j
de la Deuda publica al tipo qué les esta asignado por J 
las respectivas úfepqs4cfeues v í^ itqs , y m  los que no lo J  
tuvieren al de su cotización en Jai Bolsa el dia anterior " 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada < 
pliego el documento que acredite haber realizado el dc- 
pósito, de^ modo qqe pirevipne i^feaccton.

En el caso de qúe resultasen dos ó más proposiciones; 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos preserjtos por; 
la citada instruectoíi, ísiendo lar primfera dbéjorarf por lo 
méno^ j$íe 5,000 re. 1 ^quedapclo. fes demás .á yqlupt^drde; 
los lidiadores sieúipre que rió bájen de 500. " 1

Madrid^2 4% Jlferzo de 486|,«nÉl Director géperaí do; 
Obras públicas, José F. de Oria. f.

Modeló de proposición.

D. áHuncio publicado;
con fecha 22 de Marzo ultimo, y de las condiciones y re-] 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública! 
subasta de las obratdeklmao ite íOarretera de Jesús defe 
Montea Gojindres pqr Barcena dq Cipero, pcovinpto dé' 
Saritandér Vs¿ compróm8té á tomar á su óargo fá fcons- 
trucóton de las mismas; con estricta sujeción á los éfepre^ 
sados requisitos t y cpn^feiópés, 4̂  úe:^ . . .  ]

(Aquí la proposición qúe se naga , admitiendoj ó rne-] 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pé^eídwfíéftdo1 
que será desechada toda propuesta w  que i»b se fatprese| 
determinad^ipente,, fe paptidad n fqn 4 jfetra , por la, 
que se compromete él proponen té á la ejeptfcion ae las 
obras;) ’ • > : i; '' ; - ? ; : " n )

(Fecha y firma del proponeato.T ¡

En virtud de lo dispuesto por Real ónien de esta fe» 
cha, esta Dirección geperal bá señalado el dia 26 ^efepróJ 
xi 1110 mes de ÁbriiV á lasdoóedé sú mañána, pará lá ádi 
juflicacion en pública subasta fie la coristruecfen de seis 
casillas para peones camineros en la provincia de j^ogro-| 
ño , y carretera de prirqer órden de Soria á aquelfecapi-| 
tal,cuyo presupuesto és de 470.746 rs. 43 cénfe.i l; ” J  

La subasta se celebrará en tos términos preúenidbs % 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en ejsta qpffem
ante la Dirección general de Obras públipás , :sitúádá en| 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Légro-| 
ño ante el Gobernador de la provincia, hallándose enf 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú-l 
hlico, él presupuesto, condiciones y planos correspon-J 
dientes. " n J

Las proposicicmes se presentarán en pliegos cerrados/ 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti-g 
dad que ha de consignarse préviameñte como garaiitía 
j»ara tómaó párle en esta subasta será de 8.500 rs. eri di- 
ñero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 1a Deu
da pública a lftipo que les está asignado por las reape<cti- | 
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tüviéreti ak f 
de su cotización en la Bolsa el dia antetiór aí fijakio para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu* 
mentó que acredite haber realizado el depósito del mpdéí 
que previene la referida instrucción. 3

En el caso de que resultasen dos ó más pro^<fektoae|| 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores* q o l 
segunda licitación abierta en tos términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo fe primera toéjóra por fe; 
ménos de 100 rs! , quedando las démás á volunta# dé 
los licitadores siempre que no bajen de 20 rs. ,. : !

Madrid 22 de Marzo de 1861.«=Él Director g e n é ra !^  
Obras públicas, José F. de Uría. • ' p

Modelo de proposición. ^ a. y
D. N. N*, vecino d e .. . . . . .  enterado del amincHo p «^

blicade con fecha 22 de Marzo del corriente añ o ,; ^  d i  
as condiciones y requisitos que se exigen para ja adjúdi^ 
cacion en pública subasta de la construcción de seis c ^  
sillas para péoiiés catóitierbs en la carretera déSoria l| 
Logroño, en esta provincia , se compromete á tomar A, s® 
cargo la construcciop de fes mismas, con estricta suiecioK 
á los expresados requintos y condiciones/porfecwtidar 
d e .. . . .  ‘ 1 í

(Aquí fe proposición que se ha^a, admitiendo iflr io i 
rando lisa,y lfenamente él .tipo fijado; pero ádyírbendte 
que será dfesebhada toda propueátia éñ qué ñó áé 
determinadamente la cantidad, escrito en letra, por ®  
que se compromete el proponente á la ejecución de la l
obras.) • 1

(Fechá y tfrma dél proponen te.) 1

Dirección general  
de Agricultura, Industria y Comercio. |

Estado del precio medio que han tenido el trigo, tm 
• -cebada^y la paja durante el tms de Enero de esta 

año. I

PROVINCIAS.
v Trigo. 

Fanega.

Cebada.

Fanega.

Ir v'M
De

Trigo.

Arroba.

f e- J
De I  

Cehadl

Jrrofrg

44 29 3 2 i
Albacete.......................... 49 27 2 2 i
Alicante............................ 60 30 3 3 I
Almería. ........... 63 35 4 •
Avila. ................ ............
Badajoz . ........................ i
Barcelona....................... •r-
Búrgos..............................

■}9 f 
47 
65 
40

24
29
34
24

2 *
2 ■ 
3 f 
2

■ 12 i  
J2 é
t i

Cáceres.................... 42 30 2 4 :v '
Cádiz....................... 59 ¿35 3 2 :=v
Castellón de la Piada.. . . 48 28 2 2
Ciudad-Real..................... 46 23 2 2
Córdoba.......................... . 50 28 3 ,2
Córuña. . ............... 53 30 3 V
Cuenca...................... ..... i 37 25 • 2 2 ;
Gerona..... .................. 54 31 3 t i
Granada................... 57 32 3 2 •:
Guadalajara................... . 36 23 2 2 ;
Guipúzcoa........... . 54 34 "2 '■ »
Huelva.............................. 33 3 2
Huesca.......................... 49 30 2 .
Jaén........................... 48 26 2 (t:
León.. . . . . ; ___ . . . .  . . . 39 . 22 ■ 2 2
Lérida............. 57 34 3 2*’:
Logroño......... ............. . 39 ' 26 2. :%€
Lugo........... ....... . . . . . . . 40 30 3 2‘
Madrid.............................. 43 24 2 2
Málaga.... ..... .................... 60 33 . 3 '2
Murcia......... ................... 64 32 3 2
Navarra.............. 44 30 2 3;
Orense....... . . . . . . 47 28 2
Oviedo........................... 51 37 4 3
Palencia....................... 39 24 2 4
Pontevedra........................ 58 30 '4
Salamanca......... ........... .! 35 23 2 1
Santander......................... 47 34 4 -2
Segovia............................ 34 21 4 ‘ 1
Sevilla.............................. 54 29 2 ; V ‘
Soria................................. 37 28 * 2 2;.
Tarragona........................ 64 27 ’ 2 2.
Teruel............................ . 42 . 2 8 : 2 4
Toledo. --------- . . . ------ 4! < 24 1 ; ’4-,
Valencia................... . 53 '28 3 ! .3 ,
Valladolid........................ ! '41 24 í  [
Vizcaya . ................. 50 33 i
Zamora............................ 38 21 l 4
Zaragoza.............. . 42 24 2 ¡ t2|
Islas Baleares.. . . . .  . . . . 59' |

Precio medio en toda Es*

Id.enlneróde M M r/; í i t » »



f ) 
trigo . Rs.vn. LocaHdaó. 1

— - 1 ' * ■ “ •— — —  - — «*—  : "  • « ¿ú-----------------------;--------- J

Precio m áx im ov ..  72 Berga [B arcelona).
Id. m í n i m o . . . . . .  31 Sepúlveda ( Segovia).

Cebada. k

Precio m áxim o... 48 Salas (Oviedo).
Id. m ín im o   17 Carballo (C oruña).

Paja de trigo.

Precio máximo.. ,  7 Tórrela vega (Santander). '
Id. m ín im o .. . . . .  - 50 Escalona (Toledo).

Paja de cebada.

Precio m áxim o... 5 Gergal (Almería).
Id. m ínim o.. .  •... *50 Escalona (Toledo).

Nota. El próximo estado del mes de F o re ro  se pn-r 
blicará con arreglo al sistema métrico decimal.

Madrid 26 de Marzo de 1861.« E l  D irector general^ 
José Joaquín Matéos.

Go b ier n o  d e la  p ro v in c ia  d e M adrid.
Sección de Fomento. —Negociado 1.º—Minas.

La sociedad especial minera Nueva Buena Dicha, W  
junla general celebrada el dia 21 de Enero próximo pa
sado , acordó la disolución de la sociedad y abandono de 
las minas que poSeía , segtm Ine participan tos indivi
duos que componen la comisión liquidadora.

Lo que he dispuesto; publicar én los periódicos oficia
les de esta capital oón el fin de que si hubiere alguna 
persona que teúga que reclamar contra dicho acuerdo, ¡ 
lo haga ante mi Autoridad dentro del término de 15 
dias, á contar desde el siguiente al en que se publique 
el presente aviso en la Gaceta de Madrid.

Madrid 26 de Marzo de 186í.«E l Marqués de la Vega’ 
de Armijo.

No rastillando reclamación alguna contra el acu&do 
de disolución de la sociedad especial minera La Victorio
sa , tomado por la junta general, he venido en declarar 
disueltá ¿dicha sociedad.; i /  (

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta 
capital para conocimiento (¿eLpúblico.

Madrid 27 de Marzo de 1861,« E l Marqués de la Vega 
' de Armijo. . < ^

No resultando redamación, contra el acuerdo de di
solución de la sociedad especial minera Caridad Cristia
nará pesar de haber sido publicado en los periódicos ofi
ciales, yengo en declarar disuelta la expresada so
ciedad. '■ >t.i; üh

L® que se püfehca en lo í periódicos oficiales de ésta 
capital p^ra conocimiento del público.

Madrid 27 de Margo de 486b««Bl Marqués de la Vega 
de Armijo. * - < ' <

In sp e cc ió n  g e n e r a l d e Carab irreros
Pliego de condiciones para la contrata del vestuario del 

cuerpo-, que ha de- subastarse el dia i .* de Mayo con ar
reglo al apuncio inserto en Ja (Jaceta tds|^9 4e,Mar%o*t

1.a El día TI* de Mayó járóidmovénídexo, á la una y 
media de su tardé. Sé celebrará doble cóhtráta{eñ el ¡peal 
que ocupa lá lnspetóióti general dé Carabineros y ófiéi- 
na de cada úna de lasComandancias/Las proposiciones 
se presentarán con 24 horas de anticipación y én pliegos 
cerrados , no ádiúitiéiidoSé tos que carezcan de estos re
quisitos. ' !

2.a Una Junta toqmpúes^a dél Sr. Secretario, qué la 
presidirá , y de los Srés. Jefes de Sección , ha de exami
nar los pliegós de proposiciones que se abrirán y leerán 
á presencia de los licitadores, adjudicando provisional
mente el remate, que recaerá sobre la más ventajosa. Si 
en esta resultaré empáte , sostendrán solo sus autores la 
licitación con nuevas proposiciones en igual forma, las 
qué extenderán en el acto en él mismo local. ‘ 1

3.a Recibidas las proposreionés de fas Comandánbias, 
se reunirá nuevamente lá Junta , y a presencia deí inte
resado á quien se hubiese adjudicado provisionalmeíite 
el remate se abrirán y leerán los pliegos para conocer 
en definitiva cuál es la proposición más ventajosa, que 
será siempre preferida en el remáte.

4 / En absoluta igualdad de circunstancias, será pre
ferido én las proposiciones el que las haga á mayor nú
mero de Comandancias.

5.a No se admiten pliegos con prectds indetérminados,
tales Como los que digan «me obligo á construir eí unifór
me de carabineros con la rebaja de medio real ó tantos 
céntimos más barato que la proposición más véntáiosa 
que se haya presentado».

6.a Para que sean abiertas y leídas las proposiciones, 
necesita acreditar el postor haber depositado en la Caja 
de esta Inspección 10.060 rs. en metálico ó papel moneda, 
cuya cantidad perderá si después de serie adjudicada la 
contrata no cumple con lo prometido, ó le será devuelta 
en el momento que haya cumplido con lo que dispone la 
condición 18.

7.a Los tipos de las. prendas se hallarán de manifiesto 
en el expresado local, habiendo otros iguales < n cada una 
de las Comandaúcías del cuerpo, y las dudas que se 
ofrezcan se resolverán por tós tipos dél punto donde haya 
sido admitida la mejor proposición y que haya servido de 
base á ella , teniendo siempre presente las diúieosiories 
reglamentarias. s •

8.a Los precios son los que ácontinuación se expre
san ; en la inteligencia de que no se admitirán proposi
ciones que excedan de las cantidades que se indioan:

' ; Rs. cénts.

Lévita azul tina para infantería, ycabalíeria ..  110
Pantalón mezcla para infantería.       ----- £4
Idem para caballería, con medias botas de be

ce rro .. . . . . . .  i . .  .      . 76
Chaquetón ............      60
Chaqueta de bayeta .   ______    23
Polainas de infantería. . . . . . . . . . . . . . . .  21
Idem de caballería  ..........   25
Q>i batin de charol ..........  4
Capote decafeáilería .,^ ...   .................  180
Ponchos de abrigo. ..........   114
Chaqueta para el carabinero de mar. . . . . . . . .  64
PajptalQp de paño para id    44
Idem dé tela azul turquí para id . ............... . .  26
Paletó para id   ..........   100
Blusa de bayeta encarnada para id   ...............  36
Idem de vérano para él mismo. . . . . .  * . . . . . .  26
Gorra de paño parariid. i . ; . . . . . . . .  4(j

9.a Los Jefes de Comandancia  ̂formando Junta bajo su 
presidencia, que compondrán todps iosQficiales del cu$¡*po 
que se hallen en el mismo puntoso llamando á los más in
mediatos si no se reuqiiesen trés?con él ¿efe, con asisten
cia precisa de un Capitán, reconocerán bajo su respon
sabilidad el vestuario que en treguo ql contra tiste, -que 
debe ser igual en^abdad de tii)4q,.é)ri»s ,• cosíaos 
y demás circunstancias á loa tipos qué se presenten, (tes- 
echando las prendas que difieran dé ellos en cualquiera 
desús partes, sin derecho por elcóntratista á'indemni
zación alguna. ; : •; .

10. El contratista responderá por seis meses de la per
manencia del color Una en los paños que emplee en el 
vestuario y en los vivos de su color; en la inteligencia 
de que si lo perdiere por el uso le serán devueltos y des 
contado su imperte.

1 í . El contratista se obliga á poner el vestuario cons
truido en el punto de residencia del Jefe de la Coman
dancia , siendo de su cuenta todos los gastos hasta ser 

yadrnibde per la-J«ntaf; cuyo caso ie dará 
el Jefe el abonaré correspondiente de su importe.

13. Los pedidos se harán por relaciones nomínales y 
tallas que formarán tos Capitanes por duplicado, ponien- 
no al pié de ellas la reducciou á valores de las prendas 
con su total importe, las cuales remitirán los Jefes de co
mandancia al Inspector general, quien pasará una al con
tratista; este cumplirá los expresados pedidos á los 25 
chas dé entregarse las relacione^ por ésta Inspección.

13. El Inspector general por sí, ó encargando á una 
comisión de Jefes de la Inspección, fiscalizará (mando lo 
crea conveniente si las prendas que se construyan en 
esta corle por el éótftrátiéta general reúúen las buenas 
condiciones estipuladas.

14. Cuando la Junta réVIsora de las Comandancias 
desechase algunas prendas dé vestuario por no reunir

x & juicio de la misma las condiciones estipuladas/podrá 
el contratista pedir nuevo reconocimiento en el tmsmo 
punto de residencia de la Comandancia , nombrando un 
perito por su parte y otro él Jefe. En caso de disi
dencia pedirá el Jefe á la Autoridad competente nombre 
de oficio un tercero en discordia para que resuelva la 
cuestión , satisfaciendo el qué no tuviese razón todos los 
gastos qué se ocasionen. Si no* se aviniese fá ello el con
tratista, podrá usar de su dérecho en la forma que de
terminantes leyes, répqiM̂ RdPi las prendas en litigio*.

^ aPd° el contratista ó su representante, no, usasí 
ente del derecho explicado en la condicíoi] 

UnHpr/ te adinision úe laa prendas, m  ̂en
«Ólncióti^o i^?T .cia  ̂ y conforma con la,re
do á riLr revi sora. En este caso estárá obliga'
miño preciso téí-

en  reemni^^'!? t***nP° no preséntase el vestuari< 
mplazo del desechado, ó de verificarlo resultase

^admisible, la Junta lo hará así constar por medio de un 
cta, dando párte al Inspector general, quién providén- 
iará se constrúyán las prendas pór un sástré cbn arre
to ó las circunstánciás túarcadús, y él exceso ae preció 
Ue tuVié^éh respecto al de ía centrata sé Satisfará por 
uenta y cargo del contratista.

17. Cuando hubiese cumplido el plazo marcado para 
i  ̂ éútf^gaTT^v^túário^5 stn qué ef confratistalbiaya' ré -  
litido á la Coraandft»cáatql que ésto fo4enga pedido, el 
efe de ella dará parte al inspector general, quien recor- 
ará al contratista cumpla en breve plazo su compromi- 
o; y caso de no verificarlo lo mandará construir á un 
astre si el servicio del cuerpo ó su uniformidad sufrie- 
en perjuicio por falta dé puntualidad del contratista, al 
uél se le éargará el exceso dé precio qtie resulte, según 
xplica la condición 16, pues á los individuos del Cuerpo 
or ningún motivo puede cargárseles otros precios que 
as dé contrata por las prendas de vestuario que se les 
istribuyan.
♦8. El cdntratista sé obliga á tener constantemente 

n él punto dé residencia del Jefe, y a disposición dé éste, 
m depósito que no baje de 15 ni exceda de 20 vestua- 
tos completos para reponer tos que se inutilicen ó ves- 
ir reclutas en el momento dé su entrada , debiérido que* 
ar establecido este servicio á los 40 dias de adjudicársé 
i contrata. Este vestuario estará en poder del represen- 
ante que ha de tener el contratista en cada Comandancia: 
ambien tendrá otro en esta corte, tanto para los pedidos 
e vestuario que necesite la compañía central de la Ins- 
•eccion , como para entender en las reclamaciones ú ob- 
•rvaciones que se le hagan por esta dependencia.

19. A tos 10 dias de adjudicarse la contrata deberá el 
ontratista haber depositado en la Caja general de Dépó- 
itos, como garantía de la obligación que contrae, 4.000 
eales por cada Comandancia de tercera clase* 6.000 por 
ada una de segunda y 8.000 por las de primera que le 
ean concedidas. Del total dé la súma á que ascienda la 
araitiía se deducirán 3.000 rs. vn. qué ha de tener 
onétantéinente el contratista en metálico én lá Caja de 
ada una de las Comandancias qué comprende la contra* 
s para responder á los perjuicios que su falta de cum- 
liúiiefilo pueda ocasionar, ’y  de qué tratan las cóndicio* 
íes 16 y 17. f' r-

20. rfel Inspeoior general podrá disponer dé la banti- 
ad deplositada en las CóttianaanCias para el pago de lo 
ue haya correspondido satisfacer al contratista por las 
iltab probadas en que esté incurra /  debiendo reponer el 
ontratista las cantidades de qúe se haya dispuesto en él 
árúiino de 20dias para ténér sieinpre completo la suma 
e 3.000 rs. en metálico.
21. Sietúpre que el Inspector general disponga dé al

una cantidad de lás que él contrátísta eátá obligado á 
snér depositada por haber esté faltado' á ia contrato, se 
3 dábá aviso anticipado Con explicación de" las Causas 
ue «originen esta medida, remitiéndole déspués ía cuen- 
a justificada de lo que le haya correspondido satisfacerj 
on arreglo á t o  estipulado en esté pliego dé bottdi- 
iones. 1 1 : <iH

22¿  ̂Tdnto del-remate provisional, como del deflriitivo 
e qüe tratoii lás Condiciones 2.* y 3.k, sé extenderá por 
n Vocal, que hará de Secretorio de la Junta, la córres- 
onéiente acta , firmada por tós señores de la misiría y 
)s interesados en la licitación , dándose dékpoes cuenta 
l Inspector general, que aprobará la cóhtrátá á favor de 
que! cuya proposición haya teSultódó inás ventajosa.

2& El Inspector general remitirá de ofició copia de 
licha acto al que resulte Contratista , en él cüal se le ¿ñap
ará el dia en que empiece á regir el contrato por cum- 
ilirel plazo señalado en la condición 18 para constituir 
l depósito de vestuario. ?

24. Cuando el contratista faltase á alguna dé tas con- 
licioúes de este contrató, bien probada la causa pór expe
liente justificativo, el Inspector general le ‘amonestará de 
ficto, apercibiéndole para que cumpla con más exactitud 
)e la miSma manera será amonestado por segunda y teé- 
era vez si diese lugar á ello.

25. Si después de las faltos expresadas en el artículo 
nterior incurriese el contratista en alguna infracción de 
as condiciones refer idas, y cuando las disculpas que ale
ase no satisfaciesen al Inspector general, podrá este res- 
indir las contratas sin que tenga derecho aquel á nin- 
;una indemnización por daños y perjuicios : solo se k 
dmitirán las prendas de vestuario qué tenga á dispo- 
licion de los Jefes, según determina la condición 18 
levolviéndoselé los depósitos de que habla.

26. El importe de 1os vestuarios que le sean admiti- 
los le será satisfecho en la Comandancia ó donde se en- 
regue este , en plata , oro ó billetes del Banco.

27. Esta contrato durará el término de dos años, con 
ados desde 1.a de Junio del corriente, porque un mes 
lecesitará al menos el contratista para organizar el ser
vicio á que se obliga.

28. Los Jefes de Comandancias principalmente, y los 
)ficiales que compongan las Juutas de admisión del ves 
uario, serán siempre responsables al Inspector general s 
m el ejercicio de sus funciones no observasen la ¿nás se 
>rera imparcialidad y justicia , teniendo presento los in- 
ereses del cuerpo, v el de no perjudicar los del contra- 
ista smó con justificado motivo por haber faltado á al
oma de las condiciones de la contrata.

29„ El cuerpo se obliga á hacer el pago del vestuaric 
:on la mayor exactitud , y por esta misma razón exige 
ambien del contratista, sin consideración de ninguna es
pecie, cumpla por su parte con puntualidad la contrata 

30. Las partes se obligan á igual servicio y retribu
ción en cualquiera pequeña reforma que sufra el ves 
tuario del cuerpo.

Madrid 29 de Marzo de 1861.« E l Inspector general 
íriarte. •

Gobierno de la provincia de Avila.
Por dimisión del que la obtenía, se halla vacante 1; 

plaza de Médico-cirujano titular de la villa de Villafrán 
ca de la Sierra y su arrabal dé la Rivera, que consta i 
Je 291 vecinos: su dotación consiste en 1.500 rs. anua
les pagados del presupuesto municipal por la asistenci. 
de las familias pobres y 200 rs. para alquiler de casa 
31 contrato con los demás vecinos acomodados será par 
ticutar entre estos y el Profesor agraciado, calculándos 
sn 6.500 rs. la retribución de los mismos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al President 
dél Ayuntamiento dentro de un mes, contado desde el di; 
sn que este anuncio aparezca inserto en la Gaceta oír

Ávila 20 de Marzo de 1864.=*E1 Gobernador, Ro
mualdo Becerril. ' ' 1613

I-  rr :
 Audiencia territori al de Barcelona.
Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzga 

do de prhnérá instancia' dél distrito de Palacio dé est 
ciudad por renuncia del que la servia , la cual, con arre 
glo á las disposiciones vigentes, se ha de proveer en ui 
Iteepciado deí ejército que haya servido con buen 
nota,

|iO que de órtten dél Excmo. Sr. Regente se anuncia a 
público á fin de que Iqs aspirantes en quienes concur 
ran fichas circunstancias, presenten dentro del términ 
de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Secretan 
de éste superior Tribunal.

Barcelopa 18 de Marzo de 1861 .«Pedro Riera y Ro- 
vis , Secretarip de. Qobiérno. í ¿ s 1614

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Salamanca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los su 

jetos que se dirán cuyo domicilio se ignora, ó á su 
herederos en el caso de habei; fallecido, para que por s 
ó por persona apoderada comparezcan en esta Adminis 
tracion de Hacienda á satisfacer las cantidades que 
cada uno se señalan, que adeudan por derechos de Aran 
eduque dejaron de ingresar. en la Tesorería de- Haciend 
pública en el tiempo que cada uno desempeñó la Adua 
na, que también se les figura; en la inteligencia de qu 
si en el término de 30 dias, á contar desde el que feng 
efecto este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Bole 
tin oficial dé la provincia , no se presentasen á entrega 
las sumas por que cada uno se halla en descubierto , ó 
alegar lo que pueda convenirles, experimentarán el per 
juicio á que hubiere lugar.
Nombres de los sujetos expresados, los destinos que des 

empeñaron y cantidades que adeudan.
D. Joaquín Rodríguez Vargas, Administra

dor que fué de la Aduana de Fregéneda 
desde Octubre de 1839 á Marzo de 1841..  4.679,1

D. Francisco Martin Mauricio, Administra
dor de id. desde Abril á Mayo de 1841.. * 5.540,S

D. Angel González, Administrador de 1a de 
Alberguería desde Octubre de 1839 á Fe
brero de 18 40.................................................  309,1

D. José María Córcoles, cabo de carabineros, 
que sirvió dicha Administración desde
Octubre de 1840 á Enero de 1841........ ... 2.093,£

D. José Sierra desde Febrero á Marzo de 1841, 
Administrador dé la Aduana de Albergue-
r i a . . . ;  ..................   1.811,1

D,.Nicolás Petite desempeñó la misma Ad
ministración desde Abril á Mayo de 1841. 4.014,1

El mismo Peti te la de Aldea del Obispo des
de Octubre de 1839 á Marzode 1841. . . . . .  198,14

D. Mariano Molina, sargento de carabineros, 
que desempeñó la expresada Administra- 
don de Aduanas el mes de Abril de 1841. 4.303,50

Salamanca 14 de Marzo de 1861 .«Olegario Andrade
1428—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. isaac Ortiz de Z arate; Juez deprim era instancia de esta 

illa y su partido.
Hago saber que por parte de D̂  Pedro Miguel de Aranzábal, 

rocurador de este Juzgado, á nombre y ea virtud de poder da 
; Francisco María de Guridi, domiciliado en el Concejo de Icba- 
>, actual poseedor de la capellanía fondada pór D. Andrés de 
arvaizá en la iglesia parroquial de la villa de Legazpiá, se ha 
3dido á este Juzgado' que se anuncíe en el. Boletirt oficial de 
>ta provincia de Guipúzcoa y Gaceta de Madrid la pérdida ó 
ctravío de la carpeta de resguardo que bajo el núm. 24 fué 
(pedida con fecha 2 de Agosto de 1824 , en equivalencia de los 
ipitales primitivos correspondientes á la referida capellanía, 
ue se impusieron en consolidación.,

Y para tjué llegue á noticia del público y surta los efectos 
gales, expido el presente anuncio para que se inserte en la 
aceta de Madrid.

Dado en Vergara á 9 de Marzo de 1861.=Isaac Ortiz de Zá- 
it©.=Por su mandado, Juan Francisco Azpiazu. 1601

D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Administración, Secre- 
irio de S. M., Auditor honorario de Marina, y Juez de primera 
istancia de esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita * Uamá y emplaza á todas las perso- 
ás que se crean con derecho á los bienes fincantes por la defoh- 
on intestada de D. Francisco Pleguezuelo, vecino que fué del 
eal Sitio de San Ildefonso, de este partido, ocurrida repénti- 
amente el dia 25 de Diciembre del año último, en el citado 
eal Sitio, para que en el preciso término de 20 d ias, á contar 
esde la fecha de la fijación de los edictos en el último de los 
ueblosenque se verificare, con arreglo á lo dispuesto en el 
rtículo 371*de la ley de Enjuiciamiento civ il, se presente en 
4e mi Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, á deducirte 
a forma como hasta el dia ló han verificado D. Pedro Plegue- 
uelo, hijo legítimo del finado, Vecino é inspector de Instruc- 
¡ón primaria de lá ciudad y provincia de Almería, y D. Luis 
lendez, vecino de Madrid, en concepto de padre y iegítimo 
iministrador de las personas y bienes de los menores Doña 
olores, D. Emilio ,Recaredo y José Méndez Pleguezuelo, habi- 
os y procreados constante su matrimonio con la difunta Doña 
laríadel Carmen Pleguezuelo , hija legítima que fué del pro- 
ió D. Francisco; prevenidos de que pasado dicho término sin 
éalizario* con la debida dirección y por medio de Procurador 
an poder bastante se entenderán las ulteriores diligencias con los 
drados de la audiencia en sü ausencia y rebeldía, y les parará 
l perjuicio que haya lugar, y á los que lo hicieren seles oirá 
administrará justicia en lo que la tuvieren conforme á de- 

acho.
Dado en Segovia á 20 de Marzo de 1861.=Manuel Gregorio 

imenez.==El Escribano actuario, Gabriel Leonor Menefldez.
IfióA

El Licenciado D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera 
istancia de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo.

A ios que iguales funciones ejercen donde este exhorto fuere 
resenlado, hago saber que en mi Juzgado, y á testimonio del 
Escribano que refrenda, pende pleito de menor cuantía sobre 
eclamacion de maravedís, propuesto por D. José González, ve- 
ino de Gangas, contra Miguel Rodríguez y sus hijos, vecinos 
e Villategil, y en él recayó la sentencia que entre otras cosas 
[ice:

Fallo que debia de condenar y condena al Manuel, hijo del 
liguel, á la satisfacción ele los 560 rs. correspondientes á los 
los primeros plazos de la primera obligación, así como á la mi
ad de lo comprendido en la^segunda, importante una y otra 
lartída 464.

Asimismo le debJa de condenar y condena á la satisfacción 
lo la otra mitad en unión con los demás hermanos y sobrinos 
lemandados; entendiéndose esta mitad en cuanto hayan heréda
lo deasu difunto'padre Miguel, con las costas motivadas y que 
e motiven en !a proporción y consideración que el principal.

Así lo dijo y firma , de que yo Escribano doy fe.=Alvaro 
lodriguez Pelaez.-^Ante mí, Aniceto Segundo Cuesta.

Y á fin deque llegue á noticia de todos se libra e/presente 
m Cangas de Tineo á 12 de,Marzo de 1861.=Al varo Rodríguez 
)c!aez = D e su mandado, Aniceto Segundo Cuesta. 1610

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
len americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
[leí distrito de la Universidad de Zaragoza.

Hago saber que en dicho Juzgado, y por el oficio del infrascrito 
Escribano, penden autos de demanda civil ordinaria instados por 
). Antonio Saura y Doña Juana López y Gordun, cónyuge-1, veci- 
íos de la villa de Benasque, coutra D. Gregorio Hernández, de 
■sta vecindad, sobre pago de 4.000 rs. vn. que por gracia es- 
tccial dejó en su último testamento el difunto D. ladeo  López á 
a citada Doña Juana López y Gordun, su sobrina, siendo esta 
uenor de edad ; en cuyos autos, conferido traslado de ladem an- 
iv con emplazamiento en forma, por la parle demandada se 
)\ ementó el escrito de contestación, en el que después de exponer 
in lo principal haber hecho entrega de dicha cantidad á los pa
ires de la menor, obligándose á ent: egarla á esta cuando tomase 
ístado, saliendo fianzas D. Ramón Guillen y sus hijos D. José Soto 
y María Guillen, so ha pedido por el demandado se hiciese saber 
í dichos fianzas la incoación de este pleito y su estado: acorda- 
!o a s í , y apareciendo del exhorto librado al Juzgado de prime
ra instancia de Boltaña que la María Guillen, murió, y que Ra
món Guillen y D. José Soto se hallan ausentes ignorándose su 
paradero/á-instancia de dicha parte demandada be acordado 
sean citados los expresados Ramón Guillen y D. José Soto por 
edictos, como se hace por el presente, para que llegando á su no
ticia la incoación de dicho pleito acudan á usar de su [derecho 
en este Juzgada si vieren feonvenirles ; apercibidos dejpararles 
9l perjuicio que hayaitlugar en otro caso.

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo de 1861 .^Francisco de 
Ripa.=Por mandado de S^S., José Barran. 1623

A voluntad de  los dueños, y en virtud de providencia del se- 
iior Pedro de Olarría y Adalid, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se 
anuncia* en subasta pública la venta de la casa en esta población 
y su calle' de las Dos Hermanas , núm. 7 moderno,, 28 antiguo 
de la manzana 64, la cual, según declaración del Arquitecto por 
La Academia de Nobles Artes de San Fernando D. Pedro Tomé 
liené una superficie de 2.380 piés cuadrados, y está tas^cJ&jen 
71.400 rs. á rebajar cargas. Para el remate se ha señalado el 
dia 18 de Abril próximo, á las doce en la audiencia deS. S., sita 
enel piso bajo de la Territorial, sin admitir postura inferior á d i
cha tasación. *

Madrid 26 de Marzo de 1861 .=Diaz. 1534

D. José, de Bustos Jiménez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Merced de esta ciudad &c.

Por virtud del presente se hace saber que en el. concurso vo
luntario de Sebastian Rodríguez se han nombrado como síndieoí 
á D. Roque España y D. ManueL Aguirre á la vez; habiéndose 
solicitado por estos la venta de la finca concursada, se ha man
dado se cite á junta á los acreedores para el 5 de Abril próximo 
á las doce de la m añana, para que digan de su conformidad c 
oposición; lo cual se hace público.

t Dado en la ciudad de Málaga á 18 de Marzo de 1861.=José 
de Bustos.=Por mandado de S. S., Miguel Molina de Terán.

1615

D. Pablo Cases, Juez de primera instancia de esta villa y si 
partido.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza í 
D. José Deglin, Director general que fué de la empresa del fer 
ro-carril del Mediterráneo en 22 de Agosto de 1859, para qui 
en el término de 30 dias, á contar desde el que se haga públic< 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y eq la Gacett 
de M adrid , comparezcan en este Juzgado á responder de lo 
cargos que le resultan en causa seguida en el mismo y Escriba
nía del actuario sobre destrozo de un carro en la madrugad 
de citado disj por el tren núm. 8 descendente; haber muerti 
una de las muías de las dos que lo conducían y herido á la otra 
y causar también á José Santos, que lo guiaba, varias contusio
nes. Pues si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia , ó 
en otro caso se le seguirán los procedimientos en rebeldía y le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Roda á 20 de Marzo de 186l.=pablo Cases.=Por 
su mandado, Sebastian Bello. 1616

D. Miguel Alonso Villasañtc y Góngora, Abogado del ilustre 
Colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. y Juez de pri
mera instancia de este partido de Manzanares.

Por el presente se cita , llama y emplaza por tér mino de 15 
dias á Manuel Serrano, álias Zorra, vecino de Arenas de San 
Juan, paca que comparezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que se está sustan
ciando contra el mismo sobre hurto de dos haces de leña y 15

cepas del monte titulado Madara y cíe las Labores en ía tarde 
del dia 9 de Febrero de este año ; entendido que de no baóef lo 
Le parará el perjuicio que haya lugar)

Dado en Manzanares á 26 de Marzo de 1861 .=  Villasante. — 
Por mandado de S. S., José Angel García. ‘ 1617

Licenciado D, Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el 
infrascrito Escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Juan Cobo Martínez, natural de Celia, avecindado en 
Calatayud, casado, comerciante, de 30 años , para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado á defenderse de R 
culpa que contra él resulta^ en causa que se le instruye por fuga 
del establecimiento penal de esta ciudad la noche del 13 de 
Enero último; que si lo hiciere se le oirá y administrará justicia 
ó en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Marzo 26 de 1861.=Justo Dias 
Ga)lo.= Pór mandado de S. S., Mariano Martin. 1618

En virtud de providencia delSr. D. Julián Martinez Yanguas, 
jUéZ de primera instancia del distrito del Prado de esta capital 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se 
cita y emplaza por primer término de nüeve diaq^á Pedro Or
tega Torrego, vendedor de caza, vecino de esta corte, y cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que se presente en dicho Juz
gado á oir una notificación en causa seguida contra el mismo por 
expendicion de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1629

Habiéndose declarado en concurso necesario á D. Estébar 
Angulo, vecino de esta corte, por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Prado de la, misma y Escribanía ele D. Juar 
Zozaya se cita y llama á todos los acreedores del mismo á fin d< 
que en el término de 20 dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía con los títulos justificativos de sus respectivos crédi
tos. 1630

Por el presente v en virtud de providencia del Sr. D. Pedrc 
Borrajo dé ía Bandera, Juez de primera instancia de! distrito de 
Barquillo de esta corte, se cita, llama y emplaza por segund< 
edicto y término de nueve dias á Antonio Navarro Gervera* cu
yo domicilio y paradero se ignora, para que dentro de él se pré
sente en dicho Juzgado á dar sus descargos y nombrar Procura 
dor y Abogado que le defiendan en la causa que se le sigue, eí 
tinion de otros consortes, por haber auxiliado á D. Salvador Ale 
jandro Espert á fin de que este se llevase á su esposa Doña Ma 
tilde Jerez del depósito en que se hallaba constituida judicial
mente, y por amenazas de muerte á los padres de la misma, aper 
cibido que de no presentarse se seguirán los procedimientos eí 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Marzo de 1861.=EI Escribano, Pedro Jos< 
Vigih 1631

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente y término eje 30 dias cito, llamo y emplazt 
Doña Francisca Rubio, natural de Villarrobledo. vecina deMa- 

Irid, para que dentro de dicho término se presente en este 
uzgado especial de Hacienda á responder de los cargos que k 
esultan en la causa que contra ella se sigue sobre expendicior 
le billetes para la rifa de unos pendientes, y fuga al ser condu- 
;ida por tránsitos de justicia á disposición del Sr. Gobernador 
su inteligencia que pasado dicho término sin haber comparecidí 
e continuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio qu< 
laya lugar.

Dado en Cuenca á 24 de Marzo de 1861.=Genaro Gome; 
dartinez.= Por mandado del Sr. Juez , Pedro de Escobar. 163;

D. Miguel Diaz Arevalo, Escribano del número de esta cor 
e &c.

Doy fe que en el Juzgado de primera jnstancia del dis 
rito de la Universidad de esta capital y Escribanía de númen 
iel infrascrito radican las diligencias de cumplimiento de u: 
exhorto librado por el Juzgado de primera instancia del distrit 
le la Alameda de la ciudad de Malaga, y al cual acompaño par 
ni inseicion en la Gaceta de esta cortee! edicto, que literalmen- 
e copiado dice así:

Edicto.=D. José Ramón Moreno, Juez de primera instancia 
por S. M. del distrito de la Alameda de esta capital.-—Por el 
aresente se cita, llama y emplaza á D. Juan García Solo , veci- 
ao que fué de la misma, para), que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y por la Escribanía del infrascritc 
í contestar á la demanda ordinaria que en su contra, y de Don 
Fernando Franchoni, se ha interpuesto por D. Salvador Ledes- 
tna , de este domicilio, sobre que se declare ineficaz é insubsis
tente para producir efecto legal, respecto de dicho demandante, 
:ierto pagare que otorgado por él existe en poder del Fran- 
:honi y García; cuyos autos penden en este mi Juzgado, y en 
silos, por providencia de 29 de Diciembre del año úílimo, he 
mandado hacer este emplazamiento para que trascurrido des
pués de su publicación el termino indicado al.principio, sin que 
>e presente el emplazado , pueda decretarse respecto de este lo 
que haya lugar conforme á las prescripciones de la ley.=Dado 
9ü Málaga á 2 do Enero de 1861.=José Ramón Moreno.=Por 
la Escribanía de D. José Ponce, J. Eugenio Ruiz.

Corresponde el edicto inserto con el original que acompaña 
al exhorto expedido por el Juzgado del distrito de la Alameda 
de la ciudad de Málaga, que obra en mi Escribanía, y á que me 
remito.

Y para que conste, y acompañar al oficio mandado dirigir al 
Administrador de la Gaceta de esta corte, lo signo y firmo en 
ella á 26 de Marzo de 1861.=Miguel Diaz Arévalo.

Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez Comisario de 
la quiebra de D. Celestino Muela, en providencia de 23 del cor-r 
riente ha fijado el término do 15 dias para que cuantos sean 
acreedores á la misma, presenten á los Síndicos nombrados Don 
Antonio Castro y D. José Carulla, qife viven; el primero calle 
del Desengaño, núm. 2, café, y el segundo plazuela del Progre
so, núm. 20, almacén de azúcar, los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos en el modo y forma que dispone el artícu
lo 1.102 del Código de Comercio; en inteligencia que de no ve
rificarlo así incurrirán en mora para los efectos que determina 
el 1.111, entre los cuales es uno el de perder el privilegio que 
tengan. Y para la junta de exámen y reconocimiento de los mis
mos créditos se ha señalado el dia 29 de Abril próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del propio 
Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, adonde 
deberán concurrir por sí ó por persona legalmente autorizada 
que les represente, para evitar los perjuicios que de no hacerlo 
se les pudiera irrogar. 1020

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en 
autos de concurso de D. Ildefonso Laforest , se sacan á. públicá 
subasta dos ómnibus, tasado cada uno en 15.000 r s . , los que se 
encuentran en las afueras de la puerta de Toledo, inmediato al 
cementerio de la sacramental de Santa M aria, cuya subasta ten
drá lugar el dia 10 del próximo mes de Abril á las doce de su 
mañana en la audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
Atocha, local de Santo Tomás.

Madrid 23 de Marzo de 1861.= Vicente Castañeda. 1622

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta corte , en autos que en el mismo 
penden por la Escribanía del infrascrito, se saca á pública subasta 
una máqnina de imprimir, su autor Cosme García, de Madrid, 
hecha de fierro, invención del mismo, que solo ha producido 
esta y otras tres por el sistema inglés, retasada en 8.000 rs. ve
llón, y para su remate está señalado el dia 3 del próximo mes 
de Abril y hora de la una en la audiencia de dicho Juzgado, ha
ciéndose presente que la referida máquina se halla depositada 
en D. Juan de Dios Almansa, que habita en el Postigo de San 
M artin, núm. 17, cuarto principal, quien la pondrá de manifiesto 
á los que quieran interesarse en la subasta. 1563—2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio publicó el 25 
el manifiesto del Em perador Alejandro II, relativo á 
la emancipación de los siervos en R u s ia , el cual por 
su grande extensión dejamos de insertar en nuestras 
columnas. La fecha de. tan  im portante documento es 
de 49 de Febrero, habiéndose promulgado el 5 de 
este mes en San Petersburgo y Moscow, y leídose en 
el mismo dia en todas las iglesias de aquella capital 
á la salida de los Oficios divinos. El desenvolvimien

to y práctica de la nueva legislación¿ c irc u y a  v ir tú d ' 
se confiere á los colonos de tierras señoriales f e 
chos de libres cultivadores, se han encomendado ^  
una comisión especial del Consejo del I m p e r io ^ p r ^ ^  
dida por el Gran Duque Constantino. D e esa in a n e ^ *  
añade La P atrie , se inaugura solemnemente una ren 
forma con la cual em pezará para Rusia nueva eirá d e  
libertad  y de progreso, que honrará el reinado de
A l o i a n f i r n  11. .

Una correspondencia particular de la Agencia Ha
vas anuncia que en la corte de Viéna se hace» 
grandes preparativos para el próximo viaje del i m 
perador á Hungría con el objeto de celebrar OÍ. d % |í 
del mes inmediato en Buda la ap e rtu ra  dq fos1dó& 
Cámaras magyares. La coronación del Em peradór 
como Rey de Hungría se verificará con ex trao rd i
naria  solemnidad. Francisco José ha m anifestado de
seos de verse rodeado en aquella ceremóúl^ dp los • 
principales magnates cuya adhesión y lealtad sacu
lares á la casa reinante de Austria han sido inva-n 
riables á pesar de las épocas criticas que ha a tra v e
sado la Mooarauía.

Las noticias recientes de C onstantinopla presentan 
con aspecto deplorable los asuntos in teriores de.Tur
quía. Al paso que aquella Potencia se ve obligada á 
dominar las insurrecciones parciales, con cuyo mo
tivo, y no obstante la penuria completa 4e! Tesoro, 
llama á las arm as gran  número de hom bres, se agita 
en medio de dificultades económicas insuperablesT 
dificultades que excitan general d isgusto , tanto más 
profundo cuanto que el ejército y los empleados p ú -  
hltons SP. hallan actualm ente»rivados de sus sueldos.

Según noticias telegráficas confirmadas por los 
periódicos últim am ente recibidos, e4 Gobierno de la 
Reina de Inglaterra ha dirigido á los de las demás 
naciones una comunicación anunciando una Expo
sición universal de industria y artes que se inau
gurará en Londres el 4.° de Mayo d e  1862, debiendo 
dirigirse las instancias y reclamaciones relativas á 
la Exposición de objetos-de todo género á los Co
misarios encargados al efecto.

INTERIOR
MADRID 29 DE MARZO.

LA REDENCION
Tantos años nomo cuenta nuestra E ra hace qup el 

Salvador de la hum anidad vino al mundo para redi
mirla del cautiverio en que por culpa del p rim ej 
hombre vivía en este valle de lágrimas. La sociedad 
entonces, dominada por confusas doctrinas, a rra s
trada en el légamo im puro de las pasiones, im pe
rando solamente en ella el idolátrico culto del liber
tinaje y del vicio, sumida en el despotismo de Sobe
ranos ciegos y desatentados que solo veian esclavos 
en sus servidores; sujeto, en fin, el h o m b re , hecho á 
imagen y semejanza de Dios, á la tiranía y al capri
cho del poderoso, desconocía su propia dignidad, 
ignoraba los altos fines para que habia sido creado, 
vejetaba en las tinieblas, y su limitada razón no com - 
prendia que pudiera haber más que esclavos y seño
res. En medio de aquella opresora situación no le 
era dado apénas á la hum ana criatura vislum brar el 
fúlgido resplandor d é la  verdad ; presentíanla no obs
tante algunos séres privilegiados al tráye^ de una 
engañosa filosofía; pero sin otro auxilio que su débil 
entendim iento, arrastrábase su espíritu en la impo
tencia.

Roma en ta n to , señora del orbe conocido, o rgu - 
losa de su inmensa dominación, em briagada con la 
iangre vertida á torrentes en sus conquistas, desv a- 
lecVda por el deslum brador brillo de sus triunfos, 
comenzaba á ver cómo desaparecía su poder y cami- 
iaba á su ocaso el astro  de su grandeza. E ntre los 
impenetrables designios del Supremo Hacedor raani- 
estose el de poner término á la desmedida ambición 
io ios poderosos de la tierra, y de que desapareciera 
iquel linaje de abominaciones que tanto habian des
figurado su obra.

La regeneración de la hum anidad , profetizada 
siglos an tes , llegó á convertirse en verdad luminosa, 
verdad conocida por medios sobrehum anos, verdad  
rjue traia en pos de sí la dicha te rrena l, el alivio 
de los males y sacrificios á que estaban sujetos los 
mortales, la felicidad eterna en cambio del bien 
practicado por el hom bre.

Empresa tan superior á sus fuerzas , tan  elevada 
y trascendental para eí género hum ano, la dé darle 
vida, levantar su abyecto espíritu, d isiparlos errores 
y torpezas que le óprim ian, ¿á qué poder seria enco
mendada si los medios y facultades que ; póseia el 
hombre para sustituir la verdad al error, la lü? á  las 
tin ieblas, trasform ár las creéhciásV las ideas , el' 
culto, todo lo que constituye los elementos de la 
existencia moral dé las generaciones, eran  dé todo 
punto ineficaces? ¿Por quién habia de conocer el 
mundo la sublirúe doctrina de cuya observancia re
su ltar debia la salvación de la hum anidad, la* pu ri
ficación de su espíritu? — Era precisó qüe él úúismo 
Dios realizase tan  portentosa obra, cambio tan impo
sible para terrenales esfuerzos.

La venida del Mesías estaba anunciada én los 
sagrados libros, y con arreglo á las profecías verificóse 
tan grande acontecimiento.

El Dios hum anado caminó sobré la tierra , y con 
su divina doctrina sembró la fecunda semilla que 
llegó á producir Ópimos frutos; fundó sü Iglesiál y des
de aquel instante desapareció el fastuoso brilló del 
paganism o, las máximas gentílicas perdieron sú  in
fluencia ante la pura luz ael Evangelio, y la Iglesia de 
Cristo triun fan te  quedó consagrada hasta la consu
mación de los siglos.

¿CuáíéS fueron los medios y efieaéés au iilios con 
que Jesucristo llevó á cabo la obra de nuestra  reden
ción, trasformandó ál ¿míndo y haciendo oir la voz 
de la verdad por todas partes?— Su portentosa p re
dicación, con la cual difundió los principios de la 
m oral cristiana; su heroica resignaden  dé m ártir, 
á cuyo ejem plo1 se vieron después innum erables cre
yentes dar su vida en holocausto de la nueva doc
trin a  y de la fe que inspiraba el Evangelio; la fla
queza de su hum anidad, y la ignominia de su m uer
te .— Hé ahí los instrum entos con que el Divino S al- 
vadór ‘sujetó al genio dél m a l, y consumó la ob n r 
m ás perfecta y m aravillosa de los siglos.

Admirémosla y prosternémonos ante sabiduría tan  
infinita; iluminados por la antorcha de la f e , acate
mos tos divinos misterios de la verdadera religión ,'é* 
impulsados por tos vivificadores sentimientos que en 
nuestra alm a d esp ie rta , bendigamos una y mil veces 
al sacrosanto Héroe de nuestra redención , que no 
solamente hizo salir la luz de las tinieblas , sino que 
asentando por su divino peder el magnífico edificio so
b re  bases sólidas y du raderas, se resignó, á pesar de 
su im ponderable grandeza , á sufrir el sacrificio 
cruento .

¡Inefable misterio y cuadro altam ente conmove
dor que en este dia nos recuerda con vivísimos colo
res nuestra Iglesia! En su contemplación el .alma se 
rem onta á desconocidas regiones, y entrevé con d i
vina inspiración el inmenso poder del Sumo Bien. Ilu
mínase nuestra inteligencia revelándonos el m aravi
lloso consuelo de nuestra salvación á costa de la san
gre inocente vertida en el Gólgotha, de aquella sublime 
víctima inmolada por tos mismos á quienes redim ía.

¡Terrible verdad , que conmueve profundam ente 
tos corazones con el espectáculo de un  pueblo pidieüdó 
á voces la vida de un hom bre que venía á satvajrtei Y 
sin embargo así estaba escrito : las lágrimas d e ^ n a  
Madre a flig ida , tos sufrimientos del Dios hum anada 
son el rescate de la m uerte eterna de los hombres I

¡ Ha sonado la h o ra : el hum ilde Isaac presenta 
su garganta para el sacrificio , e l/h ijo  predilecto de 
Jacob será vendido y condenado por sus hermanos;



la septuagésima semana de Daniel se ha cum plido , el 
Rédetttor del mundo camina en fin al Calvario!....

W fcterioaugusto, sacrosanto, ante el cual enm u
d é c e la  razón h u m a n a ; misterio acerca de cuyo sig
nificado « no preguntemos á nuestro  entendim iento, 
«como dice un filósofo poeta contemporáneo , sino á 
«nuestro corazón, pues somos débiles y culpables, pa- 
« ra  saber cómo un  Dios puede m orir. Si este perfecto 
«modelo del buen hijo , si este ejemplo de fiel am ia- 

si ese retiro  a* monte de las Olivas, ese cáliz 
«am argo, ese sudor de sangre, esa m ansedum bre de 
«alma , esa c ru z , ese velo rasgado , ese peñasco hen- 
«dido y  esas* tinieblas de la naturaleza; si, por último, 
«cse Dios que espira por los hombres no puede con- 
« u ^ y p r  nuestro  corázon ni inflam ar nuestros deseos, 
«e» de tem er que nunca se hallen en nuestras obras, 
«como en las dél poeta, insignes milagros , speciosa 

» Pero no: el recuerdo tan  solo de la 
redención infunde hoy en nuestro espíritu la idea de 
la Otra vida, el premio y el castigo eternos, y nos en
tregamos á ía oración en medio de los cánticos con 
que eí Profeta dél dolor lloraba las desventuras de la 
ciudad deicida.....

~ (Efi ehtémplo, poseídos de santo recogimiento, ha
llamos el consuelo con que el Dios crucificado calma
b a  los aqerbos dolores de su afligida Madre , renova
mos las protestas del arrepentim iento de nuestras 
cu lpas, y en nuestras almas revive ia esperanza de 
obtenér la felicidad eterna! A tal fin encaminemos 
nuestras obras y pensam ientos: sea para nosotros la 
Redención del Salvador el premio de, nuestra  fe ; y 
que el dia de la Resurrección podamos unir nuestros 
cánticos, á  los del coro de serafines que rodea el T ro
no del Supremo Hacedor!

A JERUSALEN

oda .

44. Erat autem fere hora sexta , et tenebrae 
factaB suot ia universam terram usque in horam 
nonam.

45. Et obseuratus est sol: et velüm templi 
scissum est médium.

46. Et clamaps yoce magná Jesús ait : Pater, 
in manus tuaá Coratne¿dor spiritüm nieum. Et 
haec dicens, expira vi t.

S. Lúeas.— Gap. 28.

¿ A dóride^ m ultitud alborozada, 
en confuso tropel y gritería , ' 
guias tus pasos, y por qué á los vientos 
urhÉáS g fító f l i é 1 bárbara  alegríar? —  -  

¿Acaso á recibir corres ansiosa 
al pátrio  vencedor de .tu enem igo, 
ó á adornar vas con flores y laureles 
el carro victorioso 
del César irrítádó ú  ofendido?
¿A  dónde, m adres, vuestros hijos tiernos 
ansiosas conducís, sin q u q o s  detenga 
la oleada viviente
qtie os A rrastra en su raudo torbellino ,
cómo árrasfba el to rren te
íos arroyos que encuentra en su cam ino?
¿R s cierto esé rum or? ¿Vais á la cum bre
ae  aquél cercano m o n te ,
óón al^gríá in sa n a ,
á ver cómo castiga los delitos
la dura  Téy de la justicia hum ana?

 ̂Ese del que á m irar vais la agonía,
¿incendió vuestro cam po,
taló vuestras c iudades,
lá saúgre derram ó dé vuestros h ijo s,
ó éh bárbaras crueldades
Y en crímenes sin cuento
iué escándalo inaudito á las edades?

¿Quién es el crim inal, en cuya m uerte 
las m adres se interesan , 
y se alegra el anciano. 
y él sacerdote austero , 
y á cuyo atroz suplicio y vergonzoso 
acude presuroso un pueblo entero?
“—«Ese es el que anuncié»— dice el Profeta;
— «Ese él que me sanó»— grita el leproso ; 
— «Esé el justo»—m urm ura 
Pilatos tem eroso;
y a través de Sos nubes ap iñadas, 
una voz, que no siente 
el pueblo que se entrega al regocijo , 
exclama desde el trono del E terno:

1 i «Ay de J’erusalen!... ;ese es mi hijo!!»

¡Ingrata y torpe condición m undana 
, que ya en el prim er hom bre 

sq§ am argas raíces extendía } 
y que dé gente en gente 
la herencia ha trasm itido 
á la raza satánica judía!

É$e que arrastra  el leño ignom inioso, 
de sangre un surco en lajciddad dejando; 
ese de cuya frente 
e| helado sudor brota copioso, 
y en lajs peñas, más b landas que los hom bres, 
b uscaappyp  con rnaho ensan^reritfida, 
t í ^ p  el per^oá a l  m undo 1 
dé crím enes y v ic io s, 
j  S ep aró , recogiendo desventuras, 
cphséjps , cari(tód y beneficios!

¡Qn , dejadle Ilegal*! dejad que eleven 
esa cruz en el Gólgota som brío , 
y qüe tpdos en* ét pbñgím las manos (1) ;
¡déjjád qup esa cruz sea 
aĉ té^péc'hó ÍM sa b io y  del impío 
é | lábaro inm ortal de los cristianos !

¡Éeid! Reíd de la inscripción sagrada 
que por sarcasmo y befa 
la ^an ta Oruz corona;

¡gozad eri la agonía prolongada 
de la víctima augusta , 
yW pd cúal’perdonando 
á pqüelíós qué caucaron su torm ento , 
fepp aíégfé sónrisa y  faz serena 
m a n íia á s u  padre el postrim er aliento!
¿Y aún  rió creeis que es Dios? ¿Mudos y fríos 
3Ún os sustenta estrem ecido el suelo ?
¡M irad , m irad ai cielo, 
y  si pún podéis te m b la p .. tem blad, ju d ío s!

Oculta el spl su cabellera de oro

KfS 4^ neSra ñube avergonzado;
ten las aves sus medrosas alas 

huyendo del recinto 
donde el alto*misterio ha term inado.
Los árboles sacuden temblorosos

(1) Pensamiento de Fr. Luis de León.

sus hojas y sus flores y su fruto. . 
y en torno á la ciudad huye el rebaño... 
y todo es pasmo y soledad y lu to !
¡ Abre la tierra sus oscuros serios,
desbórdanse los mares y los rios
ántes siempre serenos;
sopla el viento con ím petus contrarios,
y m iran en sus tum bas
los m uertos á través de sus sudarios!

« ¡ Era Dios !» «i era D ios!» clama aterrada 
la inicua m uchedum bre.
«¡ Muerte dimos al Cristo !!!»
Y el orbe extremecido le responde :
— «! Ay de Jerusalen!... ¡Tarde lo has visto !»

Luis Mariano de Larra.
26 Marzo 1864.

Los Caballeros de las cuatro Ordenes militares asis
tieron ayer á los divinos Oficios, reuniéndose el^ca- 
pítulo de Alcántara en la iglesia de religiosas del Sa
cramento, y los de Santiago y Galatrava, unidos ai de 
Montesa, en la de Comendadoras de su título respectivo. 
En los tres templos ha habido grandes orquestas, cele
brándose las sagradas ceremonias con la mayor ostenta
ción y aparato religioso.

El Sr. Marqués de Viluma ha presidido el capítulo de 
Calatrava, y el Conde deA tamira el de Alcántara.

  Habiéndose pedido á todas las Capitanías generales
noticia de los reos que por los Juzgados militares estén ó 
puedan ser condenados á muerte con motivo del indulto 
que S. M. la Reina  aplica el Viernes Santo al adorar la 
Cruz, ha resultado que no hay ninguno; pues aunque en 
Valencia hay condenado un carabinero, el Capitán gene
ral no se conformó con la sentencia, y se halla en consulta 
en el Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

  Hé aquí la carrera designada para la procesión que,
si el tiempo lo permite, debe salir hoy por la tarde de 
ia iglesia de Santo Tomás: Plaza Mayor, calle de Ciudad- 
Rodrigo, de la Almudena, plaza de Palacio, calles de San
tiago, Mayor, Esparteros y plazuela de Santa Cruz.

   Mañana al anochecer se cantará el Regina cceli en
Santa María, San Pedro , San Sebastian, San Isidro, 
Nuestra Señora de Gracia, Santiago y San Luis, siendo 
en estas dos últimas con especial solemnidad, y en todas 
con escogida orquesta.

 El domingo próximo dará principio en la iglesia de
Santo Tomás la solemnísima novena de las Cuarenta Hon
ras con el aparato religioso que es costumbre /todos los 
años, estando encargados de la predicación todos los dias, 
por mañana y tarde, varios oradores ventajosamente qon 
nocidos por su celo y elocuencia. La parte de, música se
rá dirigida por el maestro compositor D. p rí» n o  Aspa
 Antes que concluya el presente mes comenzarán
la campaña geodésica las brigadas de ingenieros, a r ti
llería y Estado Mayor que trabajan á las órdenes de la 
Comisión de Estadística general del Reino.

VARIEDADES

R E C U E R D O S
DE LA

SEMANA SANTA EN JER U SA LEN ,
POR

UMAUR-EL-HADJI.

En estos dias santos, en que la Iglesia celebra los más 
sublimes misterios de nuestra sacrosanta religión, nos 
parece oportuno presentar al lector piadoso una sencilla 
n laeionde las funciones de la Semana Santa que tuvimos 
lw dicha de presenciar en nuestra peregrinación á Jeru
salen.

El Domingo de Ramos, muy de mañana, fuimos al 
palacio del Patriarca latino, Mons. Valerga , á quien, co- 
n o todos los dias , acompañarm s á la iglesia del Santo 
Sepulcro. Los Oficios comenzaron á las siete, y duraron 
h »sta las doce: las funciones son solemnes y pausadas. 
Ofició el Sr. Patriarca, y las palmas que nos dió , corta
das en Jaffa y Gaza, las tragimos á Europa todos los pe
regrinos para que su vista nos avive el recuerdo de 
aquella tierra que santificó el Señor. No sé por qué nue-r 
va costumbre los sacerdotes de la ̂ Patriarcal, que son 
franceses, cantaron aquel dia el Domine, salvum fac Im -  
peratorem Napohonem.

Los Oficios del Jueves Santo fueron aun más largos, 
pues dieron principio á las seis de la mañana, y no sali- 
d o s  de la iglesia hasta doce horas después. Celebró el se
ñor Patriarca en un pequeño altar portátil, de plata, colo
cado á la entrada de la capilla del Angel; los ornamentos 
pontificales y su larga barba, una de las más hermosas 
de Oriente, daban cierto aspecto de dignidad á su noble 
fisonomía. La mayor y mejor parte de íos adornos del 
altar eran regalos de los Monarcas españoles. ¡ Lástima 
grande que esta España tan católica, y que con tanta 
generosidad y tan noble desprendimiento ha contribuido 
siempre al culto de los Santos Lugares, no envíe algu
nos de sus hijos para que, postrados al pié del Sepulcro 
|e l Salvador, pidan por la prosperidad y ventura de su 
patria ! Todo lo que allí veáis de suntuoso, de magnífico, 
os mostrará en sus escudos los castillos y los leones; en 
Palestina, donde quiera veréis la España siempre gran
de, siempre esplendorosa; los religiosos os hablarán en 
vuestro hermoso idiom a, pero lo que no encontrará 
vuestra triste mirada serán ¡ a y ! peregrinos españoles. 
Los franceses, los italianos y los belgas , los que habitan 
fas orillas del Vístula y dél Danubio, y hasta los am eri- 
éanos de allende el mar , vienen á la Ciudad S anta; to
dos los países políticos están representados en las cara
vanas que acuden todos los años á Jerusalen: solo la Es
paña , el pueblo católico por excelencia, no presenta sino 
Tara vez algún pequeño contingente para estas pacíficas 
bruzadas.

Concluida la comunión general, el Patriarca colocó 
al Señor Sacramentado sobre el mismo Sepulcro donde 
je pusieron José y Nicodemus; pero fervorosos sacerdo
tes y piadosos peregrinos sustituían á los guardias de 
fila tos, y las religiosas de San José v del monte Sion, 
que abandonándolo todo por seguir á Jesús habían acu
dido al Sepulcro como las santas mujeres, adoraban pos
tradas en tierra á su Divino Maestro.

Después de una ligera colación, que tomamos en el 
refectorio del reducido convento del Santo Sepulcro, se 
dió principio al Mandato, y el Patriarca lavó los piés de 
doqe peregrinos (dos de cada nación), á los cuales dió 
una, pequeña cruz de olivo del huerto de Getsemaní. 
Luego se cantaron los maitines y el Miserere, saliendo 
de la iglesia doce horas después de Haber entrado en 
pila.

El Viernes, lo mismo que el Jueves S anto , comen
zaron los Oficios á las se is , y duraron hasta las nueve 
y media. Desgraciadamente diluviaba; y como los griegos 
han arrancado el plomo que cubría la cúpula, caia ei 
agua en la iglesia de tal modo, que nos mojábamos todos 
como si estuviésemos en la calle.
* Cuando el cantor de la Pasión pronuncia el et incli- 

nato capite, marcha con todos los fieles al Calvario, y 
exclama allí: tradidit hic spiritüm , señalando con el dedo 
el sitio donde estaba la Cruz. El efecto que producen es
tas palabras, pronunciadas en aquel dia y en aquel sitio, 
es indescriptible, y quien las haya oido una vez no las

olvidara jamas. El popule meus, quid feci tibie penetra 
también hasta el fondo del alma, y conmueve involun
tariamente |qu<slf§!<|xdl|macipn de^Jeremfas af concluir 
sus lamentácionel* "tan1 bellasfy táñ tríltéá: JérikóÁem^ 
Jcrusalem , conver tere ad Domimm Deum tuum.

Concluidos los uiaitines, dió principio la procesión, 
que iba deteniéndose en las diversas capillas: llevába
mos todos cirios encendidos, y los cantores entonaban, 
alternando, estrofas del^Miserere y del Stahat.

Cuando llegamos á la capilla griega del Calvario, en 
donde espiró el Señor, colocaron ios religiosos un Cruci
fijo del tamaño na tu ra l; y quitándole la corona y los 
clavos, y soltándole los piés y los brazos sujetos con tor
nillos, le bajaron de la c ru z , como José y Nicodemus. 
Esta escena^en aquel dia , á aquella hora y en aquel si
tio, prodtfce ufta impresión Vivísima sobre los peregrinos 
apiñados en la cima del Calvario: aquellos martillazos 
resonaban pavorosamente en el fondo del corazón; aquél 
espectáculocási nos quitaba la respiración: estábamos to
dos como aterrados. La capilla, verdaderamente deslum
bradora , estaba impregnada de luz y saturada de aromas 
y de incienso: la concurrencia era tan grande, que no 
podíamos arrodillarnos ni movernos. Los Religiosos que 
descendieron la sagrada efigie la envolvieron en una sá
bana, y llevándola como un cadáver la püsierón sobre 
la piedra de la Unción, en el mismo sitio dónde José y 
Nicodemus ungieron el cuerpo, del. Señor ;, y lavándola 
con esencias olorosas, la incensaron profusamente con 
riquísimos aromas, colocándola en seguida sobre el S an
to Sepulcro,

Se había predicado en italiano en la capilla de la Apa
rición; en griego en la de la División de los vestidos ; en 
turco en la de los Improperios; en aleman en la de la 
Crucifixión; en francés en el Calvario; en árabe en la 
piedra de la Unción, y un franciscano español predicó el 
último sermón en castellano á la entrada de la capilla 
det Santo Sepulcro: de manera que los italianos y los 
turcos , los alemanes y los griegos, los franceses, los ára
bes y los españoles pudimos escuchar , cada uno en el 
idioma en que las habíamos oido referir á nuestras ma
dres, las dolorosas circunstancias de 1a Pasión de nuestro 
Divino Redentor.

Eran las once y media de la noche cuando salí de 
aquel augusto templo profundamente conmovido con la 
impresión que lúe habían tu sa d o  las imponentes cere
monias de aquel d ia , el m s solemne de mi vida.1

Seis horas pudimos emplear también én Tos Oficióis 
del Sábado, porque este año la Semana Santa de los 
cismáticos no coincidió con la nuestra , sino que la siguió 
inmediatamente. Ya á mediados del segundo siglo, en 
tiempo de San Policarpo, Obispo de Smirna, las iglesias 
orientales celebraban la Pascua en diverso dia quedas de 
Occidente, y todo el mundo conoce las disputas que con 
este motivo surgieron entre el Papa Víctor y Pqlycra.teg, 
Obispo de Eíeso. Sabido es también que los cisqráüco^ 
orientales no han admítidb todá^Via. *éí Calendario^  ̂ó re -  
gorianó. ' P 4

Así, apenas concluimos io s Oficios dél Domingo de 
Pascua , cuando entraron los cismáticos en tropel, inva
diendo La ig'tesáa y llenándola de bote en bote. A las 
ocho.cjieron,' principio á la procesión de las p ilm as: 440 
Arzobispos , Obispos, archimandritas y otras dignidades, 
de larga barba y venerable aspecto, iban con capas y 
dalmáticas riquísimas , regaladas la mayor parte por el 
Czar de Rusia Nicolás I, desplegando un lujo verdadera
mente oriental. El Pátríarcá llevaba una mitra cómo una 
corona imperial; y un báculo qué concluía en una espe
cie dé anillo formado por dos serpientes de oro.; Le pre
cedían largas filas de monges dé San Basilio y de Pópes 
con bonetes cilindricos, que esparcían con profusión 
aguas olorosas sobre la inmensa }concurrencia , y hacían 
desaparecer entre nubes de incienso aquel bosque de 
palmas que se acariciaban unas á otras. ¡No se puede 
negar que era un espectáculo magnífico!

Cuando hubieron concluido los griegos , comenzaron 
sus oficios los armenios. Sus ornamentos , aunque muy 
ricos, no lo son tanto como los de los griegos: en cam
bio la palma m is elegante y mejor adornadá: era la del 
Patriarca armenio. Llevaba este en la Cabeza una mitra 
como las de nuestros Obispos. Los siriacos , los coftos y 
los abisinios se habían unido á los armenios, y forma
ban un vivo contraste con sus pobres ornamentos tan 
ajados. Sia embargo, estos cristianos negros, tan intere*- 
santes á pesar de su miseria, celebran sus oficios y ha
cen sus ceremonias con decoro y con dignidad.

La procesión del Viernes por la noche és aun más es
plendorosa por el gran número de lámparas y de Tuces 
con que adornan la iglesia , y por los muchos y ricos es
tandartes que llevan. Y sin duda debe de ser un honor 
muy codiciado el llevarlos, porque recuerdo qne habien
do trajado algunos peregrinos de apoderarse de un es
tandarte, se armó un grande alboroto, que los soldados 
turcos apaciguaron á culatazos".

Pero la ceremonia que atrae á Jerusalen á la mayor 
parte de los peregrinos orientales es la del Fuego Srnto, 
que se verifica el Sábado de su Semana Santa. La iglesia 
estaba llena de bote en bóte: millares de hombres, de 
mujeres y de niños, de diversos trajes y distintos países, 
teniendo hacecillos de velas en las m anos, se revolvían 
en continuas oleadas, sin devoción, sin recogimiento y 
sin respeto alguno al lugar santo en que se hallaban; 
nadie quería perder el sitio que había tomado, y varias 
compañíasde soldados turcos no bastaban á dominar aquel 
tumulto. A cosa de las dos de la tarde entró un Obispo, 
y se encerró en la capilla del Santo Sepulcro. Entonces 
redoblaron las oleadas; todos querían acercarse á la san
ta capilla, y se estrujaban unco á otros ; la confusión y 
el desorden aumentaron de manera que no se oian más 
que gritos y aye&que arrancaba el dolor. Los cismáticos 
están persuadidos de que el Fuego Santo baja del cielo; 
y como muchos de ellos hacen la peregrinación por lle
varlo á sus casas y á sus familias, forcegean por encen
der sus velas en la del Obispo, ó en 1a del que la hubie
se encendido más inmediatamente en la de aquel, po
niendo tardo empeño en esto, que se cuenta: que un rico 
Armenio pagó por encender el. primero su vela 60.000 du
ros el año de 1748. Después de esperar un rato apareció 
por fin una vela encendida por uno de los ventanillos de 
ja capilla del Ángel: á la vista dé aquella luz milagrosa 
la gritería y el desórden llegaron á su colmo; los pere
grinos se subían los unos sobre los o tros, y todos cuan
tos podían tocaban sus velas á la que salia de la capilla. 
Yo estaba entóncesen la galería de los franciscanos, des
de donde pude observar, pocos minutos después, cómo 
millares de luces brillaban en todos los ámbitos del tem^ 
pío, y cómo los cismáticos se pasaban las llamas por la 
ca ra , por los brazos y por el desnudo pecho para puri
ficarse de sus pecados por la virtud del Fuego Santo.

Cualquier tiempo es bueno para visitar la Ciudad San
ta, porque en ella, más que los dias, son los sitios los 
que mueven á piedad y excitan la devoción. Sin embar
go, la Semana Santa nos parece el más propio, á pes$r 
de que los cánticos, el gentío y los apretones le distraen 
á uno, sin que Sea fácil recogerse á meditar las grandes 
escenas de la Pasión del geñór. Por está razón lós pere
grinos acostumbran á quedarse en la iglesia dét Sátíto 
Sepu4éFo alguna noche. ' >

¡Qué noche! ¿Cómo podrá olvidarla jamás el qüé la 
haya pasado una vez?

Cuando los religiosos se hubieron retirado á descan
sar bajé á la iglesia : reinaba en ella un silencio profunr 
do; solamente la luz temblorosa de algunas lamparas 
proyectaba la sombra de las gruesas pilastras que sostie
nen la ancha cúpula.

Yo no sé el tiempo que estuve en la santa, capilla, 
apoyada mi frente sobre el blanco mármol que cubre el 
Sepulcro de nuestro Divino Redentor, porque me encon
traba como anonadado: sólo sé que recordé allí vivamen
te á las personas que me son caras en la tierra, y aque
llas ¡ay! que no exiisten ya. Cruéé después el templo va
cío, que me pareció inmenso, y subí á tientas la escalera 
del Calvario. El silencio, la hora , el lugar santo en que 
me hallaba... todo contribuía á impresionar mi alma de 
un modo extraordinario.

jUna noche en el Calvario! ¡Noche venturosa ! Aun 
ahora que la recuerdo me parece un sueño. Hay senti- 
mientos que no se describen , porque np bastan; 
labras pa^a expresarlos; pero ¿quién ha subido una vez 
á este Monte Saptó qup no haya vuelto consotedb? ¡Qiv 
Dios mió l Y^dqudo hallaremos.en este vaRe de lágjrímas» 
para nuestras penas y dolores, up bálsamo comparable 
al que destilan las rocas del Gúte°tha? {

BOLETIN RELIGIOSO.

€ultos para el dia de hoy.

A las seis dé la mañana predicarán la Pasión del Se
ñor: en Santo Domingo, D. Ambrosio Infante; en los 

• Italianos, D. Manuel Solís; en el Sacramento , D. Juan 
Moreno; en las Arrepentidas, D. Patricio Páramo; en las 
Descalzas, P. Castor Compañía; en las Trinitarias,; D. Ber
nabé Meneses ; en las monjas del Caballero de Gracia, 
D. Manuel González; en San Andrés, D. Julián Dongil; 
en San Marcos, D. Juan G arcía; en las Beatas da San 
José, D. Manuel Dueñas; en Santo Tomás, D. Ambrosio 
Infantes , y en las Capuchinas, utro señor ; y á Jas seis y 
media en la Escuela Pia de San Fernando, el Pi Félix 
Torres. <

Se celebrarán los cjivinos Oficios propios del dia en 
los templos que ayer indicamos: en San Ginés á las dos 
y .media predicará sobre ia última palabra que el Señor 
habló en la Cruz y Agonía el Sr. U. Florencio Menéndez

De doce á tres se tendrá , el ejercicio de Tas Siete 
Palabras que el Señor dijo desde la Cruz , siendo ora * 
dores: en la Capilla Real, D. Gerónimo Usera; en las 
Recogidas,,D. Cipriano Tornos; en San Francisco; Don 
Inocencio Riesen Legrand; en Tos Servitas, D. Pedto 
Palomeque; en San Andrés, D. José Joaquín de Ca^ 
franga ; en San José, D. Rio Fraile; en el Caballe
ro de Gracia, D. Miguel Sánchez; en Cañizares, Don 
Ventura Pascual; en San Plácido, D. Gregorio Mon
tes ; en San Isidro, D. Francisca Palau, y en Jos Donados, 
D. Ra£noq; Orozcp.; y en. la Escuela de María: ( para seño* 
ras sofo ), D. Pascual Marín.-^Por la.tarde Saldrá la pro- 
c^f9ú Me lPs Pa^os kM Santo Tomás, y 
carrera acostumbrada. 4 r ^  > ;

A las cinco se hará en Jas Descalzas Rea fes Ja }brooe- 
sion (llamada Entierro de Cristo), y em el G abafeo fie
Grqcia al anoohéó^r* i

En Tps templos siguientes babrá sermón de Soledad, 
que pronunciarán: á las tres, en la Concepción.* Jeróni- 
m a, D. Pió R ey; á las tres y  media, eu la capilla del 
Cristo de San Ginés, D. Gregorio M ontes^áJas cincó, en 
la Escuela Pia de San Fernando ,.D» Paipioio PAriamo^á 
las seis, ep Santa Isabel, Q. Cljemeiite León; éb tes  Des* 
C3í|?a^  R/ Bernabé ¡Meneses, y en Lor^tog «1 PnPetko 
Salgado; á laŝ  seis, y m edia, en la s- m m s  4 e  la Ráz, 
D. Antonio J jb i^ )  ; en Tas Recogidas. D. Juste? A>oíb^ 

y en §anHGinás p. Gr^rÁO],MéIeflo; á laétei«jte: 
eo¡; ef Gaballpro pe • Granja Ib w aite; en A>án* 
men D. Bernabé Meneses; en el Hospital del Cái»»» 
D. ep JasArrepentidae^fD áwn  BlrbeW);
etf Jos p , Miguel* i a ¡ e n  dasiGateteiíascIJo»:
PédM Qtúlez; > ‘ManitíH rGáwqzale»
los ^ v i t e s  José Moreno , y áT«s siete y im éto ,
en Sa^ta Catalina dé ie n a , D. Ruperto Urna. * h r

Y a j ^  ochQ- én  Ja Capilla Re^L D. Manuel Gebagasia; 
en Sap Martin, D. Ruenaventora Vilaseca; m R a a ta L ríi^  
D. Juan Rolafios; en, San Pedro , Pió Rey;;uta Ja Btt- 
carnf^ión , p, :BrqpQ;Lafuente j, en San Justo,JpL Isidro 
tejo; ep ia n  Sebastian, D. José Sevina; en San Luis, Don 
Pedro Ruiz; ep San Lorenzo , Di Miguel Fernfndez ; eil 
San José, D. Ruperto Urra; en San Midan, el Párroco ; én 
San Ildefonso, Q. Lázaro- Prieto;;. en San Múreos, Qdái 
Gregorio, Montes; m  .ei Ruen-Retira, D. Giriaco Cruz; 
en Cañizares., D, Garlos Guijarro; ;en el Espíritu; 
to , D. Angel Gieño ; en Sâ a Plácido , D. Eeljpe Ye- 
Iazquez; en Santo Tomás, el P. Tornos; en San Ig
nacio, D. Luis Irasusta ; en Nuestra Señora de Graoia, 
D, Raimundo Perez; en la Paloma, D. Cástqr Compañía; 
en Atocha, D* Joaquín Rodríguez; en San Antonio del 
Prado, p. Joaquín Corral; en San Isidro, D. Luis Chacón; 
en los Donados, Y),. Hilario Blanco; en e! Hospital gene
ra l, D. Tomás Pereira; en Monserrat, el Sr. Reetór; en 
Góngoi a , D. José Córcoles ; en San Fernando, D. Patri
cio Páramo; en Alarcon, D. Hermenegildo Benito ; err las 
Comendadoras de Santiago, D. José Losada ; en San Pas
cual, D. José Laviña; en el Cristo de la Salud , D. Anto
nio Herrero y Traña; en los Portugueses, D. Manuel 
Solís; en los Irlandeses, D. Gregorio Mejía; en San Ca
yetano, D. Hermenegildo Sancho; en las Maravillas, Don 
P</dro Palomeque; en Las monjas del Caballero de Gracia, 
D. Manuel Campo ; en las Beatas de San José, Manuel 
Dueñas; en la Buena-Dicha, D. Alejo Ballesteros; y á Las 
ocho y media , en Santiago, dicho Sr. Losada.

En la bóveda de San Ginés predicará por la noche 
D. Ciríaco Cruz.

Se reza de la Feria VI llamada Parasceve, con rito do* 
ble de primera clase y color negro.

Se descubren los crucifijos. •
V is it a  d é l a  C o r t e  d e  Ma r ía , Nuestra Señora de Mon

serrat , plazuela de Antón Martin, ó la de la Cabeza en 
San Ginés. • . •

A N U N C I O S

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— {CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial. )

Se ha publicado el tomo 84 de dicha obra , correspon
diente al segundo semestre del año dé 4860 , y el de 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
año, los cuales se hallan dé venía en la portería del Mi
nisterio dé Gracia y JuslíciaLal precio de tBmo.

EsU obra se publica por entregas mensuales ; cons
tando cada una de ellas de 4 0 á 4 4 pliegos de impresión 
próximameote , ó sean 460 á %%k páginas en 8.® mayar.

AJ fin de cádsa semestre se dan dos índices, ehtüio 
cronológico y  d  qtro alfabético, cop su correspondiente 
portada para la eocuadernaeion del tomb.

Las sentencias del Tribunal Supremo da Justloia lie - 
van foliación distinta, para aueí foi men un tomo cada 
año con sus índices aerrespondieates/ Lo mismo sé hace 
co^i \m  sentencias d^l Consejo de Estado.

EL precio de suscricion es dé 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte. ‘

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , saJiáfacieadúR ns. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre. >

Los suscritores que^abonetref rniporte de la suscri
cion de tfisdnol aio/iaL sátisiadíalll^^s. en
Madrjdy 80 en provincias.

En ijltram ar y el extranjero 4 2Q rs. vp. qpu^Ies.

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de los Naseritas , sarada de los autores átá¿ 
b es , y  ségüida del téito inédito dé Mohairifiiéd I b h  Ál- 
jathib , pof D.^Franéiécó láVíér Sitííonét! f>) 5 1 u

El libro qqé coñ esté tftüfó salé á luz tiene por pbjeto 
dár á conocer uno de los tdibósj'íAáé jy^drtán teé tfüé 
fundaron los árabes en. nuestra Retiínsulá; * r  '
; ' Rór forMarár idéá dét éstádo fidrécíeblé /qué en 
poblabi'Ón, prosperidad y culturé áfóatízá^oú éri Tá époéd 
árabe las importantes prgvrnciayque^ a un conservan el 
nombre de reina d rd te w d a ,^y &b  ̂p o d riia p i^ a r  mejor la 
gloria qufi.popquiitó )jt Q#piami|i4M.. cri§|iaD.% Jé:- B ífaña 
derrocando aquef Estacjo que ígerte resistencia le 
opuso durante algunos siglos, y terminando allí ventu
rosamente la magnífica epopeya empezada !éñ Coyadon^a.

Está obra forma úii elégafite tomó en 8!° m ájtór, dé 
mucha lectura, impreso cón gran córréccion, hermosos 
tipos y excelente bapél. SÜ̂ precio, éftóúádernado óón uña 
portada de coltír, és el de 30 rs. vm

Se vende en Madrid en la A dm inistración, calle de la 
C‘uz , 44 , entresuelo derecha, y en las librerías de Du- 
r í n , calle <te Ja- Viétoria ; Moro ,TPaérta del S o l; Élailly— 
RjiiÜére , calle del P rincipe, y Poupart , ^alle de Lar Paz.

En las provincias se harán  los pedidos por medio de 
carta dirigida ál ú d ín ln ish ^ o r de la Descripción deí remo, 
de ¿ ran ad a , Cruz, 44, entresuelo derecha , acompañando 
á su favor una libranza de 32 rs. v n ., y se rem itirá el 
libro por el correo frapeo de; porte. *-4

LOS TRES AM IGOS, SOCIEDAD ESPECIAL MINE- 
ra.—Por disposición de la Junta directiva de esta Socie
dad , autorizada?Competentemente po r la general, se sa- 
“Cítn á pública iidááSÉ a Tos minerales de plomo argentífero 
existentes en los almacenes de las minas de la m ism a, si
tas en térm ino de Puertollano, provincia de Ciudad Real.

En su consecuencia, las personas que déseqn intere
sarse en la súfiásta dé dichos minerales ’, qué* deberá te
ñ ir  lugar el día 46‘dej próximo mes de Abril en ía Car
re ra  de San derónifaio^ núm . 40; ^cuarto segúndová la 
hora de las tres de la te d e , ante la Junta directiva, po
drán enterarse de^su clase , así qomo d e ja s  tarifas y p)ie- 
go de condiciones que se hallan dé mahifiestó en la casa 
de los señores socios D. Pedro Alis y Cardona , Concep
ción Jerónima, n ú m e ro ? , cuarto -baj o , izquierda, alma- 
cen . j iú y u  42 ,̂ U lfgra-
fia y almacén de papel de D. Mánuel González.

Madrid 26 de Marzo de 4864 .=¿De aetieido de la Junta 
directiva, el secretario , Manuel de Vela. , 1—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAÍN CARLOS. — LA 
Junta directiva de esta Sociedad ho acordado «4 pago del 
divideiido activo núii). ^  *dc¡4.00fiv^ *pormeáoii: -

Lo que se  patie en conocimiento de fos señores accio
nistas de laviinsma: para que Se $ipva^a acudir á casa del •. 
S rt Tesorero v^itaí/en te  salle  de ^tM icaírraL; núm . 28, 

•coarto principáis desde e l dia 3 ?del; próximo m e s  de1 
A bril hasta el 9 ‘deLmt&mó y ám bos inclusive, desde los 
diez de la m añana á te una de la ta rdé , exceptuándose 
los dias festivos.

Madrid 26 de Marzo de~T,$ 6 f v E l  S ecre ta rio , G. de 
Lotygorrí-  ̂ r -  t ^

j ./«. T í. ’* o . . ;-■■) L = ,;-: ■ , :
I ‘!inw; 1 1 — »-*.

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN 5ESPAÑA,— 
lEL^Conséjo de* jia^bcM áÚd qéé júp ta
Igenera l ord i na r ia de á^íéW liste, ■ á j  Rré- *
se n té  a f i o ‘sé’éélfebteiieU5díá^ áV ídéÚMáyo' f í r ó x V  i  la 
una de la ta rde , en el domicilio de la Compañía , cálle 
del T urco , núm. 6. —

Goft lo dtepiteste to s i s t e  tu teh, la junta
se cctopóriihS d ^ lo s  4W  a i^ ion is tte^ tíé  Teúnéb ‘tiiéydr 
noteeru'ifeifiRíClcmés; s ié te^éJ jup  éstas íííétíajétj'1 dél$0; 
i ^L oscfuraep íren  p a r te ^ e ^ e lte d é l^ á n  depo- •
•sitar sus acciones con 30 dias de antelación , ó sea ánlég * 
^debdia 4.0̂ é d íé h o 't í^ > ó te (|liayo j,eil''Má^ltid^<|i4iá C ija 
|de la Sociedad ; en  ̂ 5
corresponshlev d^ Tá dn Rarié ^dnTdáltt qJeTos
señores hijos de Guilhou jóyen , rué  de Provean^; nu 
mero 50. ------ -

tor MLdr( ^ É o M ^ ’ ^
. ’:‘\h / ."•; • 'v  / "' ’ ‘ 5

•...  n. I ■ . TV' /‘.i (n . r , •,

DEBt'ÉNDd K tó o V A tó É  EÍí PflftLtCÁ' LÍCttACIÓN
los arrendam ientps Tps .térm inos redondos é® Beconu- 
ñó ..P % cio  4 e X m e z  BÍo4ngu4?., (íaUó y  San^tiitMei lo, 
pert^éc ien jé s  n  Rxc.mo. Sr. ÍJnqflq yP ía : R oca , en te 
p r ó y u t ó a i y q f c p r a n  las ¿uqpstas ep  
lós Ü i a s , | 6 ?  :qp respéctivémente,
dé éñóé, ̂  ,ae ptauánji ¿ qp Ja b^a-^cim inístracíon 
dé S. E. eñ aquélla c iu d ad , y  en esta corté en su  Conta^ 
id u m ,,, caljé . ; pjúm. ,  4^ , b #  lp^ phpgos dé
cóndiéipnés qué eñ áfiibos puntqs sé hallarán  de m ani- 
jie s fo .; 4,600-3 ^

A VOLUNTAD DE L p s TESTAMENTARIOS DE DON 
León Ruiz se saca á púbjica s.ubasta extrajudicial una 
casa sita en esta población y su calle de la F e , núm . 4 0 
moderno, 4 4 an tig u o , de la manzana 34, la cual tiene de 
sitio 2.813 piés y medio, tasada en la «antidad de 44.640 
reales á rebajar cargas, que solo contesten en el capital 
de un farol; advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra te tasación ; que Los T estem ^tarios se re
servan el derecho de aprobar ó no el remate dentro de 
las 24 horas siguientes, y que todos las gastos que oca
sione esta venta serán de cuenta del comprador Y para 
que tenga efecto el rem ate se ha señalado el. dia 45 de 
Abril próximo , á las once de su m añana, en la hab ita- 
ciqn del Escribano del número de esta vilja D. Miguel del 
Castillo y  Alba, én la calle del Príncipe , núrnt 23, cuar
to tercero.

Madrid 26 de Marzo de 4 864.=Castillo. 4625

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑIA DE SEGUROS 
inútuos sobre la vida.

Situación de la Compañía en 28 de Febrero ch 4864. * *
Número de im ponentes... . . . .  49^014 -
Capital su sb ritó ., . . . . . . . .  Rs. 264.422 0,20
Títulós com prados           440.548.000

La cobranza de derechos de adm inistración se verifi
ca en plazos de 4 -por' 406 ó ai contado, con te rebaja 
de 42 por 400. • ’*• ’ í

Ei Monte-pio U niversal, aunque no cuenta más qué 
cuatro  años de existencia , es ya conocido dél público l o 
ba$4aqte para;que pueda creerse exetite de seguir la cos-f 
tum bre adm itida dé eiium erar Las ven taos generales y ' 
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

T ó d o él que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que comprende hallará en .la Dirección general 
de Máfirid, c a l l é ' 1 á í;)lágifeteñWí*{ ^ ¿Tó’ eñ ja l ^ c i f ia iq  
de s«s representante3;en : ‘feb’T ésl
prospectos qáS se faó íliían^  qúieñ1 lós'jpnde y*T6s,;áató3, 
aclahaciones y  detalles que necesite para ilu strar su opiW , 
n io fién  la materia. . . ?

Desde 4.° de Enero de 4864 se adm iten imposición e s . 
pará la  nueva asociación de^Seguros Wxmxíta y fjós] 
aplicables á la redención del servicio mñitar ? éb la c ú a t1 
pueden ingresar todos los jóvenes que cúiteáteíf' láf eilaH 
de 20 teños desde 4 .* d e  Mayo de 4865 éWapfárite.^Eá&J 
baséd especiales de estos seguros se exótica tí dé tenida^ 5 
menté en el prospecto RÚñivX # ‘ ; ’

feélegado del* G obierno , S r. D. Jóáquin M áldónaíó í
Macsánáz. *   ’ [

Junta de intervención. ’ , ,
Éxcmo. Sr. Marques de J^ jn  JfeHqes, PrésinÚEítte. -M  
Eterno. Srí D ^Juan Dnímén , Y i^pr^identew  
fexemo. Sr. D. Diego CÓeílo y Quedada.
mrnka. m  e o m i m  & m m r  <)U 
Exsmia^ Sr. G dntíé^deiÉ^ézúriia. 
feemo. Si*. Condé ne Pl̂ náúl r : ’ •
Excmn.HS4,< D ^ # rfém d é ‘'db GuRtemtes y Gáliánd. 
S r . D / M á i n i é í í L W r l i f í t é l  f ^  * T

'• ;feteni9.>̂ <é.'EbdbRddHgitéz testóiféñb. H
Mxettíó; ^ h f i i ^ d e  B árríié^A M am ar.

Sr. D.
Excmo. Sr. Conde de Belascoain , Secretario.
S í. Atvaítez dé I;ihérá  ̂Yícesécretario.
D te e ^ F  géáfétoal5; Eídáníó'. Sr. Bftí^ué d é ’RWás,! G ra n - ' 

dédéE ájteñá.1 1 ' ' rí' ;
Subdtrééter getiéral, Excmo. SK Marqués de San José* 
Secretario g enera l, Sr. D. Vicente Martínez Alohsó, 
A b o ^d d  cdfisúfltór, Sr. D. Lkúréario Pigtíérbláf.

SANTO DEL DIA.

San Eustasio, Abad y m ártir , y San Siró.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios plantos de Europa el dia 23 de 
Marzo d e  4864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADKS.

Baróme
tro redu
cido i  0° 
y rtluiTei 
del m&r.

Tempera
tura en 

grad o 8 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u^querque.. . . .

Bayona... . . . . .  ¿ .
Lyon. . . . ¿ . 
B r u s e l a s . . . . . . . . .
Vwtia............... •
tu r to . . . . . . . . . .  •

gÓtencia.. . . . . .  •
Shn Pétersburgo. 
Góhstántiñoplá. / .  
Sieefeolaio... : . . .
Cdpenbagne..........
tiltiee7i(di------. . .
LbÍPZig------ -------

764.2. 
763,0.
759.3.
764.2.
763.3.
757.5.
760.7.

763.5.
758.6.

752.4.
756.5. 
755,2.
762.8.

5*,4 
4o .8 

44°,9. 
8 o,9. 
6#,0. 
4o,0. 
8W>5. 

»
64,5.

»
0#,0 
2°,2. 
8°,2. 
4°,2.

S .. .  . .
O.......
E.........
N ... . .
S.........
O.N. O. 
N. E . 

»
S. E .. .  
S. E ...

’ »
S.........
G . . . . .  
S. O . .
Ó .- ,...

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Alguna nube. 
Nubes.
Sereno.

»
Sereno.
Nubes.

»
Alguna nube. 
Despejado. 
Cubierto. 
Alguna nube.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE MARZO 

DE 4 864 .

HORAS.

Barómetro
red acido a 0o 
y mílíitu* 

tro».

694 84 
695,82 
696.68 
697,32 
698,24 
699.74

Tempera
tura en 
grado» 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
do» centí
grados.

Dirección 
del Tiento

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m 
9 m . 

42 m . 
3 t .. 
6 t .. 
9 n . . .

5 \4  
8 \0  
9*0 
8*.4 
7 a,0 
5 \0

6 \7  
40‘ 0 
4 4®,2 
40*,5

- 8® 8 
6®, 2

s ..........
0. s . o
N. N. E. 
N. E . . .
E..........
N . . . . . .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Cási cub.* 
Nubes.

Temperatura má
xima del d ia .. . .

Temperatura má
xima al s o l . . .

Temperatura mí
nima del d ia . . .

i
i

10°,6 j ( 3 \ 3  

(6* .i  j 20*,5 

5°,0 1 6°2

i

I

Evaporación en las 24 horas 
Lluvia en las 24 horas .

2,3 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro áO°Y 
al Bitef 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

Madrid.. . 749,2 40,0 S. O. - Cub.°,lluv.a »
Barcelona. 749,2 43,0 O este. Lluvia. . . . Peq.® oleaje.
P alm a .... 752,9 U,4 s . o . . . Nublado... Oleaje.
Alicante . » » » » »
San Fer

nando á 
las 8h ... 758,8 42,8 N. O .. N ublado... Gruesa.

Lisboa — 760,2 44,7 N. O .. Llovizna.., Tranquila.
Oporto . . 759,3 14,0 N .O .. Muy nubJL Agitada..
Bilbao.. . . 753,9 40,4 N. O .. Lluvia. . . . Peq.° pleaje.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id ,.

De los partes rem itidos en este dia p o r te In terven
ción de A rbitrios m unicipales r la  del m ercado de íz a 

nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR L is PUERTAS IN fL DU DÍ HOY

2.579 fanegas de trigo.
4.863 arrobas de harina  de id.

4 3.389 arrobas de carbón.
34 carneros i que hacen 739 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T P^R |I¿N01 

EN KL DIA DE HOY.

Garne de vaca*, de 20 * 22 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 24* cuartos libra^
Idem de tem erá; de 69 á 80 rs . aiTolm ;' y  de 34 á 42

Cuartos libra. ' ■ * * ■ * • ■ t
Despojos de cerdo, de U  á 4 6 cuartos libra. 
Tocino añ e jo , de 70 á 76 rs . a r ro b a , y de 26 á 30 
■• cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 2* cuartos libra.
Idem en c a n a l, dé 62 a 68 rs. arroba. 
Lduio , de 30 á 34 cuartos lib ra .
Jam ón, de 96 w (05 rs . a rro b a , y de 38 á 4« cuartos
: libra. ■ •:* ' ■ 1 :

Íceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de á 24’cuártos libra. 
ino, de34 á 40 r s /a r ro b a . y  á é  (^  á t i  CtUaHos b^ar-

Pan de dos libráis, ¿fe; 4 2 4 fS  cuartos.
ÍSarbanzos, de tí á 4$ rs. íírrobaj y dé (0  á  (6  cuartos 

libra; >w¡ 1 ■'

Judjas, d f  á 30 rs. arroba , y fie 8 á (2  cuartos libra. 
ArrpSiUÓ 3^ á 3,6 rs . a rro b a , y de 40 á 14 cuartos^ 

lib ra .’ ¿i
Lentejas, 4® O  4 21 58. a r r ib a  , y de 8 á 9 cuartos 

libra. ;■ .
O rb o n , ^e X á 8 rs -W Jéb a .
Jabón , de 62 4 W rs. arroba, .y 4e 22 i 24 > cuartos>

lifera. ... ; ...
Patatas, 4 fS-4 6 rs. aPTMba., y d e 2  i  i  cuartos libra.

PRKuiog w  auajios bj( 'm  d* pox . •

lío  se hecb° operaciones. ,
J,P v » m  anuuPta ai- púbi m  para su inteligencia. _

»JWflfid 18,"flu.ibis». A88( WitáloaldeaCoiMSl-- 
4ur» ftuque de SaMu. ........... > ; >

BOLSAS EXTRANJERAS
f q r i I c a r i o .

i¿i ". (3  por (® 6 ... . . . . . . . . . .  67.80. ?
A fí'p o r i O O . í . s v , ; . #8j6». 

E sp a M e s .. . v .v .1; ' 3  po2; tWdttSWríUI-.v; ; ;  47. :1 ’
: . .  ; , v . 7 / i h

Amstefdam%i de Jlía*áoi*wBiferidav 44 7 /8 , ;
$  á á : ; ^ . - I n t e H ^ , ^ 3 / S ^ f t i ^


